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de publicación del Poder Legislativo y 
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Adicionalmente podrán ser incluidos 
otros documentos cuando así lo 
determine la presidencia de la mesa 
directiva. (Decreto # 68 publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado correspondiente al  sábado 
22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día: 
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 19 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
PARA EL EJERCICIO 2011, SE APLIQUEN RECURSOS AL INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
ZACATECAS. 

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA A 
LAS COMISIONES LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2011, SE ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA BECAS ESTUDIANTILES PARA 
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE ZACATECAS, “FRANCISCO GARCIA SALINAS.” 

 

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA A 
LAS COMISIONES LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2011, SE ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA APOYO AL DESARROLLO DE 
LA EDUCACION TECNOLOGICA INDUSTRIAL, A TRAVES DE LA SUBDIRECCION DE 
ENLACE OPERATIVO DE LA DGETI EN ZACATECAS. 
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8.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA A 
LAS COMISIONES LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2011, SE ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA UN PROGRAMA DE 
AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE 
INVERNADEROS CON FUENTE DE ENERGIA RENOVABLE. 

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE SOLICITA AL 
PODER LEGISLATIVO PARA QUE EN FUNCION DE SUS FACULTADES, CONSIDERE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES QUE SOPORTEN LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INICIATIVAS QUE 
OPORTUNAMENTE SE PRESENTARON EN ESTA SOBERANIA, RELATIVAS A: LOS APOYOS 
PARA LA CARRETERA JEREZ-VALPARAISO, LAS LIGAS Y CLUBES, FORTALECER, 
CONSERVAR Y MANTENER LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE LOS MUNICIPIOS DE 
JEREZ Y VALPARAISO; Y RECURSOS PARA LA UNIDAD 321 DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA NACIONAL.  

 

10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, REFERENTE A LA CASA 
HOGAR SANTA ELENA, A.C. 

 

11.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE BEBIDAS ALCOHOLICAS PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS. 

 

12.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO GENERAL. 

 

13.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A DIVERSAS INICIATIVAS DE PUNTO DE 
ACUERDO, PARA CONSIDERAR RECURSOS SUFICIENTES EN DIVERSAS INSTANCIAS, EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011.    

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR 
EL QUE SE EXHORTA A LOS PODERES DEL ESTADO, INICIATIVA PRIVADA Y SOCIEDAD 
CIVIL A CUMPLIR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y CODYUVAR PARA LA 
INTEGRACION PLENA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  
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15.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, 
ZAC. 

 

16.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZAC. 

 

17.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE VILLA GARCIA, ZAC. 

 

18.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZAC. 

 

19.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE JEREZ, ZAC. 

 

20.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZAC. 

 

21.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE VILLA GONZALEZ ORTEGA, ZAC. 

 

22.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE MOMAX, ZAC. 

 

23.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZAC. 

 

24.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, 
ZAC. 
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25.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN SUSPENSIVO RESPECTO DE 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE, TRANSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS.   

 

26.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, A ETIQUETAR RECURSOS PARA LA CREACION DEL PROGRAMA 
ALIMENTACION ZACATECANA= SALUD.  

 

27.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, PARA QUE OTORGUE SUBSIDIO AL SISTEMA DE AGUA POTABLE,  
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE FRESNILLO, ZAC.  

 

28.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE ASIGNEN EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, UNA PARTIDA DESTINADA 
A PROGRAMAS DE AYUDA A MUJERES JEFAS DE FAMILIA. 

 

29.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2011, LOS APOYOS CORRESPONDIENTES PARA QUE LA UNIDAD 
321 DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL, TENGA LOS HABERES NECESARIOS 
PARA DESARROLLAR SU FUNCION.  

 

30.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE SOLICITA AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y A LOS SECRETARIOS DE TURISMO, DESARROLLO 
ECONOMICO Y DE DESARROLLO AGROPECUARIO, CONTEMPLAR EN SUS RESPECTIVOS 
PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, FONDOS QUE PERMITAN APOYAR Y 
FORTALECER EL TURISMO Y ECOTURISMO EN EL ESTADO DE ZACATECAS.  
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31.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
APOZOL, ZAC. 

 

32.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
APULCO, ZAC. 

 

33.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
ATOLINGA, ZAC. 

 

34.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC, ZAC. 

 

35.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
LUIS MOYA, ZAC. 

 

36.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
MAZAPIL, ZAC. 

 

37.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
NORIA DE ANGELES, ZAC. 

 

38.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
OJOCALIENTE, ZAC. 

 

39.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 DEL MUNICIPIO DE 
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SANTA MARIA DE LA PAZ, ZAC. 

 

40.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
TEPECHITLAN, ZAC. 

 

41.- ASUNTOS GENERALES. Y   

 

42.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

JOSE ALFREDO BARAJAS ROMO 
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2.-Sintesís de Acta: 
 
 
 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL  
ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2010, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; 
CON LA PRESIDENCIA DEL CIUDADANO 
DIPUTADO C.P. FRANCISCO JAVIER 
CARRILLO RINCÓN; AUXILIADO POR LOS 
LEGISLADORES GUSTAVO MUÑOZ MENA, 
Y JUAN FRANCISCO CUEVAS 
ARREDONDO, COMO SECRETARIOS, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS 
CON 52 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 
21 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
  
1. Lista de Asistencia. 
 
2. Declaración del Quórum Legal. 
 
3. Lectura de una Síntesis del Acta de la 
Sesión del día 28 de septiembre del presente año; 
discusión, modificaciones en su caso y 
aprobación. 
 
4. Lectura de una Síntesis de la 
Correspondencia. 
 
5. Lectura de la Minuta Proyecto de 
Decreto, por la que se reforma el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
6. Discusión y aprobación en su caso, del 
Dictamen respecto de la Iniciativa de Ley de 
Desarrollo Metropolitano.  
 
7. Asuntos Generales; y,  
 
8. Clausura de la Sesión. 
 
 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, EL 
DIPUTADO PRESIDENTE, DECLARÓ LA 
EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
ACTO SEGUIDO, EL DIPUTADO SEGUNDO 
SECRETARIO, DIO LECTURA  A LA 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 
DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010; 
MISMA QUE FUE SOMETIDA AL PLENO, Y 
APROBADA EN SU TOTALIDAD. 
ENSEGUIDA, EL DIPUTADO PRIMER 
SECRETARIO, DIO LECTURA  A LA  
SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA.  
 
 
DANDO CONTINUIDAD AL ORDEN DEL 
DÍA, EL DIPUTADO SEGUNDO 
SECRETARIO, DIO LECTURA A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
 
AL TÉRMINO DE CADA LECTURA DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE HIZO LA ANOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE DE QUE FUERON 
PUBLICADAS EN LA GACETA 
PARLAMENTARIA NÚMERO 019 DE FECHA 
19 DE OCTUBRE DEL 2010. 
 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, 
SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA 
DE LEY DE DESARROLLO 
METROPOLITANO. EL CUAL SE SOMETIÓ A 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
REGISTRÁNDOSE PARA HABLAR A FAVOR 
DEL DICTAMEN, LOS DIPUTADOS MARÍA 
DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS, Y JOSÉ 
XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ. CONCLUIDA 
LA LISTA DE ORADORES INSCRITOS, 
CONSECUENTEMENTE SE PASÓ A 
VOTACIÓN NOMINAL, DECLARÁNDOSE 
APROBADO CON 24 VOTOS. 
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ENSEGUIDA, SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EN 
LO PARTICULAR EL REFERIDO DICTAMEN, 
REGISTRÁNDOSE EL DIPUTADO JOSÉ 
MARCO ANTONIO OLVERA ACEVEDO, 
PARA RESERVAR DIVERSOS ARTÍCULOS. 
 
 
AGOTADA LA DISCUSIÓN EN LO 
RESERVADO, SE PASÓ A VOTACIÓN 
NOMINAL, DECLARÁNDOSE APROBADO 
CON: 20 VOTOS A FAVOR CON LAS 
MODIFICACIONES PROPUESTAS. 
 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
 
EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
REGISTRARON PARA INTERVENIR, LOS 
SIGUIENTES DIPUTADOS: 
 
 
I.- LA DIP. MARÍA DE LA LUZ DOMÍNGUEZ 
CAMPOS, tema: “Informe sobre el Primer 
Encuentro Nacional de Mujeres Rurales”.  
 
 
II.- EL DIP. JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, 
tema: “Discusión sobre la Reducción del IVA en 
la Cámara de Diputados a Nivel Federal”. 
(Registrándose en éste asunto para participar en 
“hechos”, los Diputados: Contreras Vázquez, 
Mendoza Maldonado, Rodríguez Elías, Luévano 
Ruíz, Ana María Romo Fonseca, y Lara Curiel). 
 
III.- EL DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 
MUÑOZ, tema: “Día Mundial contra la Lucha 
contra el Cáncer de Mama”. 
 
 
IV.- EL DIP. SAÚL MONREAL ÁVILA, tema: 
“Accidente del autobús en Querétaro”.  
 
 
V.- LA DIP. GEORGINA RAMÍREZ RIVERA, 
tema: “Accidente en Querétaro”.  

 
     
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE 
TRATAR Y ESTANDO AGOTADO EL ORDEN 
DEL DÍA, SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE 
CITÓ A LAS Y LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS, PARA  EL DÍA 21 DE 
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LA 
SIGUIENTE SESIÓN. 
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3.-Sintesís de Correspondencia: 
 

 

 

NUM PROCEDENCIA ASUNTO 

01 
Comité Ejecutivo del Sindicato del Personal Docente y 
Administrativo del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Zacatecas. 

 

Remiten escrito, solicitando de esta Legislatura que en la 
formulación del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2011, se contemple una partida presupuestal para el Colegio 
de Bachilleres, tal y como lo dispone la Ley. 

   

02 

 

Congreso del Estado de Coahuila. 

 

 

Remiten un ejemplar del Punto de Acuerdo, mediante el cual 
exhortan a los Congresos Locales se pronuncien a favor de la 
aprobación del Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de que en su texto quede consignada la 
denominación de “Coahuila de Zaragoza”. 

 

03 Presidencia Municipal de Loreto, Zac. 

 

Remiten resúmenes y copias certificadas de las Actas de las 
Sesiones de Cabildo celebradas durante el mes de octubre del 2010.  

 

 

04 

 

Ciudadano Fernando Luna Vázquez, Regidor del 
Ayuntamiento de Villa de Cos, Zac. 

 

 

 

Presenta escrito de Denuncia, en contra del Ayuntamiento de Villa 
de Cos, Zac., solicitando la intervención de esta Legislatura para 
que se reponga el procedimiento para la elección del Contralor 
Municipal.  
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05 

 

Vecinos de la Comunidad del Lampotal, Vetagrande, 
Zac. 

 

 

Remiten escrito, solicitando la intervención de esta Legislatura, 
para la anulación de las elecciones realizadas el día 18 de octubre, y 
exigirle al Ayuntamiento la publicación de una nueva Convocatoria 
para la elección de sus autoridades auxiliares (Delegado 
Municipal). 

 

06 

 

Asociación Proparalítico Cerebral, A.C.  

 

 

Remiten el Informe de los gastos realizados durante el mes de 
octubre, con cargo a los recursos asignados dentro del Presupuesto 
de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2010. Anexan la 
documentación comprobatoria, tanto de APAC – Zacatecas, como 
de APAC – Fresnillo. 
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4.-Iniciativas: 
 

4.1 
 
 
INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO POR 
QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL 
ESTADO PARA QUE EN EL PRESUPUESTOS 
DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2011 SE APLIQUEN 
RECURSOS AL INSTITUTO TECNOLOGICO 
DE ZACATECAS. 

EL QUE SUSCRIBE DIPUTADO PROFESOR 
JORGE LUIS GARCIA VERA MIEMBRO DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE NUEVA ALIANZA, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL 
ARTICULO 65 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, LOS 
ARTICULOS 45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, Y 95 FRACCION I, 96, 97 
FRACCION III, 99, 100, 101 FRACCIONES II Y 
III, 104 FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, SOMETO A LA 
CONCIDERACION DE ESTE HONORABLE 
PLENO LA SIGUIENTE INICIATIVA DE 
PUNTO DE ACUERDO, BAJO LA SIGUIENTE  

EXPOSICION DE MOTIVOS.  

“ Si queremos un México más competitivo e 
incluyente será preciso otorgarle a la educación 
superior tecnológica la mas alta prioridad 
debemos contar con un sistema fortalecido, que 
genere profesionales bien formados, con 
capacidades y destrezas para adaptarse a un 
mundo en constante y rápida transformación”. 

 

Actualmente el Instituto Tecnológico de Zacatecas 
cuenta con una planta docente de 155 maestros 
con altos perfiles académicos y de investigación lo 
que permite atender una población estudiantil de 
2720 alumnos de nivel licenciatura y 16 alumnos 
a nivel posgrado, alumnado que se encuentra 
distribuido en las carreras de Arquitectura, Lic. En 
Administración, Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, Licenciatura en Informática, 

Ingeniería Industrial,  Ingeniería en 
Electromecánica, Ingeniería en Materiales, 
Ingeniería en Gestión Empresarial y Posgrado.  

La cobertura de la demanda de nuevos ingresos se 
cumple en un 98% solo en 6 de las 8 carreras 
ofertadas, los casos críticos son en Arquitectura 
que solo cubre el 60% y la de Ingeniería en 
Gestión Empresarial solo el 58%, lo anterior es 
consecuencia de la falta de aulas y espacios 
académicos. 

Actualmente el Instituto Tecnológico de 
Zacatecas, desarrollando una cultura de 
planeación estratégica ha elaborado un proyecto 
integral de desarrollo lo que le permite tener una 
visión a largo plazo del Sistema Nacional de 
Educación Superior Tecnológica del Instituto 
Tecnológico de Zacatecas, dicho proyecto 
contempla cubrir la mejora continua de la calidad, 
la oferta educativa, coadyuvar a la ampliación de 
la cobertura de educación superior con equidad y 
avanzar hacia el establecimiento de un sistema de 
educación superior abierto, flexible, articulado e 
integral para ampliar las oportunidades educativas 
con la finalidad de reducir las desigualdades de 
los grupos sociales. 

Para la elaboración de este proyecto integral del 
tecnológico se implemento una estrategia de 
consenso incluyendo a todos los actores de la 
comunidad escolar, participando en foros de 
consulta con las comunidades académicas, así 
como los órganos colegiados, consejo de posgrado 
, personal directivo, personal docente y no docente 
dando como resultado un diagnostico institucional 
que permite elaborar programas estratégicos para 
la toma de decisiones que impulsen la calidad 
educativa, la cobertura de la educación superior y 
el desarrollo de programas educativos basados en 
un enfoque de competencias con pertinencia ante 
la sociedad zacatecana ofreciendo a los jóvenes 
una institución completa, equilibrada cuyos 
programas de docencia, investigación y extensión 
respondan plenamente a las necesidades 
regionales nacionales e internacionales 
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convirtiéndose en la palanca de desarrollo de los 
pueblos. 

Derivado del diagnostico de infraestructura y 
equipamiento la institución cuenta con fortalezas 
y debilidades y entre sus debilidades carencias 
más sobresalientes podemos destacar las 
siguientes: 

• Actualmente el equipo de los laboratorios 
y talleres del Instituto se encuentran obsoleto y en 
mal estado. Por lo que se requiere equiparlos con 
tecnología de punta. 

• Falta de aulas para ampliar la cobertura 
de educación superior. 

• Falta de cubículos para la investigación 
educativa y científica. 

• La carencia de un laboratorio de ciencias 
básicas  

• Reequipamiento del mobiliario de las 
aulas. 

• Construcción de la segunda etapa de los 
cubículos para docentes  de administración ya que 
solo se tiene el 50% construido. 

• La construcción de 4 aulas para el 
programa de administración así como su 
equipamiento. 

Con lo anteriormente señalado se pretende lograr 
avanzar en el logro de la meta general a logar por 
la institución que es elevar la calidad de la 
educación para que los estudiantes mejoren su 
nivel de logro educativo, cuenten con medios para 
tener acceso a un mayor bienestar que contribuya 
al desarrollo de Zacatecas.   

Como podemos observar puntualmente las 
instituciones del nivel superior requieren de que el 
Gobierno del Estado en su proyecto de 
presupuesto de egresos contemple la aplicación de 
recursos crecientes a la educación por que solo los 
pueblos que le apuestan a la inversión educativa 
son los pueblos que a mediano y largo plazo son 

sujetos del desarrollo productivo y con ello la 
mejoría de las condiciones de vida de los 
ciudadanos. 

Basado en el proyecto de desarrollo integral del 
Instituto Tecnológico de Zacatecas y analizando la 
proyección que al 2016 han realizado con toda 
objetividad para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos de la Institución se hace necesaria e 
indispensable por parte del Gobierno de Estado a 
través de la Secretaria de Educación y Cultura la 
inyección de 25 000 000 de pesos en el 
presupuesto de egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2011. 

Por lo anteriormente expuesto y considerando que 
los legisladores Zacatecanos debemos velar por el 
desarrollo y bienestar de la sociedad Zacatecana 
pongo a consideración de esta soberanía la 
siguiente iniciativa con punto de acuerdo, 
solicitando sea considerado como de urgente y 
obvia resolución. 

UNICO: Se exhorta al Gobierno del Estado para 
que  en el proyecto de presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2011 sean asignados y 
etiquetados recursos económicos al Instituto 
Tecnológico de Zacatecas con el propósito de dar 
la posibilidad a la institución de ofertar una 
educación tecnológica de calidad. 

Transitorios. 

UNICO: El presente acuerdo entra en vigor un día 
después de ser aprobado por esta soberanía y 
deberá darse el curso correspondiente. 

 

Palacio Legislativo del Estado de Zacatecas,  

23 de noviembre de 2010 

 

Sufragio Efectivo No Reelección. 

_____________________________________ 

Dip. Profr. Jorge Luis García Vera. 
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4.2 
 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA A LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, SE 
ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA 
BECAS ESTUDIANTILES PARA LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
ZACATECAS, “FRANCISCO GARCIA 
SALINAS”. 

 

C. LIC. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA  

DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

PRESENTE. 

La que suscribe M. en D. Ma. de la Luz 
Domínguez Campos, Diputada Integrante del 
Grupo Parlamentario de Convergencia Partido 
Político Nacional en el Estado de Zacatecas, y en 
ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 65 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 17 
fracción I, 25 fracción I, 45, 46 fracción I, 48 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 95 fracción I, 
96, 97 fracción III, 101, 102, 104 y 105 del 
Reglamento General del Poder Legislativo, me 
permito someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea  la siguiente INICIATIVA 
DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, SE 

ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA 
BECAS ESTUDIANTILES PARA LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
ZACATECAS, “FRANCISCO GARCIA 
SALINAS”, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Primero.- Que de conformidad con lo establecido 
en la Constitución General de la República, la 
educación es un derecho fundamental y garantía 
constitucional de los mexicanos, por lo tanto, le 
corresponde al Estado Mexicano impartirla en lo 
relativo a los niveles preescolar, primaria y 
secundaria, es decir, el nivel básico; mientras que 
para los niveles medio superior y superior –
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado–, 
le corresponde promoverla y atenderla, a fin de 
impulsar el progreso individual del ser humano y 
el desarrollo colectivo de las sociedades.  

Asimismo por disposición legal, en nuestro país la 
educación se imparte a través del Sistema 
Educativo Nacional, mismo que está integrado por 
diversas autoridades, instituciones, educandos y 
educadores. Entre dichas instituciones se 
encuentran las Instituciones de Educación 
Superior a las que la ley otorga autonomía; y 
precisamente la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, “Francisco García Salinas”, es una 
institución con autonomía.  

Segundo.- Que la Universidad Autónoma de 
Zacatecas “Francisco García Salinas”, es una 
institución pública descentralizada del Estado por 
servicio, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y cuyo fin esencial –entre muchos otros– 
es impartir educación de modo que se obtenga la 
adecuada preparación del estudiante, para la 
eficacia de sus servicios a la sociedad como 
profesionista, técnico, catedrático universitario o 
investigador. 
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Tercero.- Que conforme lo establece la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas “Francisco García Salinas”, 
corresponde a nuestra máxima casa de estudios, 
“…otorgar becas para estudiantes conforme a los 
supuestos de acreditación del desempeño 
académico y de necesidad económica…”. Sin 
embargo para dar cumplimiento con tal 
obligación, es necesario que se le dote a la propia 
Universidad de recursos económicos que permita 
que miles de estudiantes puedan estudiar y 
concluir satisfactoriamente su preparación 
académica. 

Cuarto.- Que resulta urgente asignar y etiquetar 
recursos económicos para fortalecer el esquema de 
becas que la propia Universidad Autónoma de 
Zacatecas “Francisco García Salinas” otorga para 
fomentar en los estudiantes valores de superación, 
disciplina, solidaridad y compromiso social. 

Tales recursos no se ejercerían a discreción, sino 
que serán ejercidos de conformidad con el 
Reglamento de Becas de la propia Universidad, 
mismo que establece las bases, instancias, 
procedimientos y criterios de asignación para el 
otorgamiento de becas. Asimismo derechos y 
obligaciones de los becarios, las sanciones y 
medios de impugnación correspondientes.  

Quinto.- Actualmente la Universidad Autónoma 
de Zacatecas “Francisco García Salinas”, otorga 
becas a alumnos que están debidamente inscritos 
en alguno de sus programas académicos, a fin de 
reconocer sus meritos académicos y/o deportivos 
y ofrecerles alternativas para el ingreso, 
permanencia y culminación de sus estudios de 
nivel medio, medio superior y superior. Dichas 
becas se otorgan por ciclo escolar y constituye un 
beneficio de carácter personal e intransferible del 
becario y se otorgan a aquellos alumnos que, 
careciendo de recursos económicos suficientes, 
observen un buen nivel académico y regularidad 
en sus estudios. 

Los tipos y montos de becas son determinados 
conforme la programación presupuestal anual 

correspondiente de la Universidad, por ello la 
urgencia que este Poder Legislativo destine la 
cantidad de $15, 000,000.00 (quince millones de 
pesos 00/100 m.n.), para que la propia 
Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco 
García Salinas”, otorgue las becas de cuota escolar 
y de costo de inscripción y reiscripción; becas 
deportiva; becas de excelencia académica; becas 
de hospedaje y becas de alimentación. 

 

Sexto.- Resulta de capital importancia las becas de 
alimentación y hospedaje que otorga la 
Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco 
García Salinas”, pues las mismas constituyen una 
característica inigualable nuestra alma mater, y 
gracias a dichas becas muchos Zacatecanos, hoy 
gozan de una profesión, de un prestigio y de un 
mejor nivel de vida, situación que no hubiera sido 
posible si la Universidad Pública de Zacatecas no 
otorgara este tipo de beneficios; miles de 
Zacatecanos de los 58 municipios de la entidad 
provenientes fundamentalmente de las 
comunidades marginadas, no tienen recursos para 
su sustento y tienen como única alternativa para 
continuar con su educación media superior y 
superior el solicitar vivir en las casas estudiantiles 
y alimentarse en los comedores de la UAZ. 

Actualmente la Universidad Autónoma de 
Zacatecas “Francisco García Salinas”, otorga 
becas de alimentación a 1640 alumnos, lo que se 
expresa en 4142 dietas diarias, con un costo por 
alumno de 130 pesos diarios aproximadamente; 
estudiantes que acuden a los 5 comedores 
estudiantiles ubicados en las Unidades 
Académicas de la Preparatoria 2, Ingeniería, 
Agronomía, Veterinaria y en el Campos Siglo 
XXI, de la propia Universidad. 

Asimismo existen tan solo 19 “Casas 
Estudiantiles”,  de las cuales son 11 para hombres 
y tan solo 8 para mujeres, inmuebles que albergan 
a 651 estudiantes. 

Sin embargo existen solicitudes de más de 700 
estudiantes para beca de alimentación, y  más de 
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500 estudiantes para beca de hospedaje, pero ante 
la falta de recursos económicos; la capacidad de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco 
García Salinas” para otorgar este tipo de becas se 
ve mermada, por eso la urgencia, el llamado a que 
esta Legislatura se solidaridarice y apoyen esta 
petición.   

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en lo establecido en los artículos 124 fracción V, 
132 fracción I y demás relativos y aplicables de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Zacatecas; me permito someter a la consideración 
de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- Se exhorta a las Comisiones 
Legislativas Primera y Segunda de Hacienda del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, que en 
el marco del análisis, discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2011, se asignen y etiqueten la 
cantidad de $15, 000,000.00 (quince millones de 
pesos 00/100 m.n.) para becas estudiantiles para la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, “Francisco 
García Salinas”.  

Segundo.- En razón de la importancia y 
pertinencia social y económica del contenido de la 
presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, solicito 
sea declarada de urgente y obvia resolución, en 
términos de los artículos 104 y 105 del 
Reglamento General del Poder Legislativo, a 
efecto de que sea discutido y en su caso aprobado 
por el H. Pleno de la LX Legislatura.  

Atentamente 

Zacatecas, Zac., a 16 de noviembre de 2010 

Dip. M. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos 

 

 

. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 
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4.3 
 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL PODER 
EJECUTIVO, A LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA DE H. PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, SE 
ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA 
APOYO AL DESARROLLO DE LA 
EDUCACION TECNOLOGIA INDUSTRIAL A 
TRAVES DE LA SUBDIRECCION DE 
ENLACE OPERATIVO DE LA DGETI EN 
ZACATECAS.  

LOS QUE SUSCRIBEN, DIPUTADA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA, DIP. NOEMI 
BERENICE LUNA AYALA, DIP. ÁNGEL 
GERARDO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, DIP. 
MARIVEL LARA CURIEL, DIP. PABLO 
RODRÍGUEZ RODARTE, DIP. OSVALDO 
CONTRERAS VAZQUEZ, DIP. JORGE LUIS 
GARCÍA VERA, DIP. RAMIRO ROSALES 
ACEVEDO, DIP. MA. DE LA LUZ 
DOMÍNGUEZ CAMPOS,  EN PLENO 
EJERCICIO FUNCIONES, EN ESTA 
HONORABLE LX LEGISLATURA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 60 FRACCION I, y 65 FRACCION 
I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, ARTICULOS 25 FRACCION I 
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS; ARTICULOS 95, FRACCION I, 
101 FRACCION III, 102, Y 104 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS PARA QUE  SEA DECLARADA 
DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN, 
SOMETEMOS A LA CONSIDERACION DE 
ESTE PLENO LA SIGUIENTE  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO. En México el derecho a la educación 
es parte de las garantías individuales que la 
Constitución otorga a sus habitantes. Además, 
según la Ley General de Educación, ''todos los 
habitantes del país tienen las mismas 
oportunidades de acceso al sistema educativo 
nacional, con sólo satisfacer las disposiciones 
generales aplicables". Esta  aseveración debe 
interpretarse como un mandato de que todos los 
habitantes de México tengamos las mismas 
oportunidades de recibir educación. Sin embargo, 
para poder alcanzar la igualdad, y por tanto un 
derecho a la educación verdadero, es 
imprescindible reconocer que existe una amplia y 
compleja diversidad entre las personas. 

 

De acuerdo al artículo 14 Fracción VIII y Párrafo 
último de la ley federal de Educacción establece 
impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica 
y de la investigación científica y tecnológica, así 
como el Ejecutivo Federal y el gobierno de cada 
entidad federativa podrán celebrar convenios para 
coordinar o unificar las actividades educativas a 
que se refiere esta Ley, con excepción de aquéllas 
que, con carácter exclusivo, les confieren los 
artículos 12 y 13.  

 

Como en la Sección 3 del financiamiento a la 
educación en el Artículo 27 de la ley federal de 
Educación que a la letra dice: En el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos anteriores de esta 
sección, el Ejecutivo Federal y el gobierno de 
cada entidad federativa tomarán en cuenta el 
carácter prioritario de la educación pública para 
los fines del desarrollo nacional. En todo tiempo 
procurarán fortalecer las fuentes de 
financiamiento a la tarea educativa y destinar 
recursos presupuestarios crecientes, en términos 
reales, para la educación pública. 
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La ley exige a los mexicanos que envíen a sus 
hijos o pupilos menores de edad a las escuelas 
públicas o privadas, con la finalidad de que cursen 
la educación obligatoria.  Ahora bien, el que los 
individuos -o los padres de familia- no cumplan 
esta obligación no se debe -en la mayoría de los 
casos- a decisiones voluntarias, sino a un conjunto 
de factores culturales, sociales o económicos que 
impiden hacerlo. Por eso es importante 
proporcionar -a quienes sufren las consecuencias 
de estos factores- los apoyos necesarios para 
contrarrestar los efectos de los mismos.  

 

En relación con la oferta educativa, nuestra 
legislación obliga a las autoridades educativas a 
''prestar servicios... para que toda la población 
pueda cursar la educación preescolar, la primaria y 
la secundaria". Más aún, el artículo 32 del mismo 
ordenamiento exige a dichas autoridades ''tomar 
medidas tendientes a establecer condiciones que 
permitan el ejercicio pleno del derecho a la 
educación de cada individuo, una mayor equidad 
educativa, así como el logro de la efectiva 
igualdad de oportunidades de acceso y 
permanencia en los servicios educativos. Respecto 
de la enseñanza posbásica la legislación vigente 
no precisa el derecho de los individuos a acceder a 
ella; en estos niveles el derecho es menos exigible 
puesto que el Estado sólo está obligado a 
"promover y atender" su desarrollo en la medida 
en que sean necesarios para el desarrollo del país. 

El ejercicio del derecho a la educación no se 
garantiza plenamente cuando sólo se eliminan las 
diferencias entre las oportunidades de ingresar al 
sistema escolar -y de permanecer en el mismo- 
que existen entre los grupos sociales y regiones 
que están en desventaja. Este derecho es un 
concepto más complejo, ya que también se refiere 
al derecho de aprender efectivamente.  

 

SEGUNDO. La poblaciòn con la que cuenta 
mayormente el paìs ocila entre los 15 y 29 años, 
por lo que en Zacatecas son el 26.3% de la 

poblaciòn total. Es especìfico Nuestra Entidad 
cuenta con una población total de 1 367 692 de los 
cuales las edades de 15 a 19 años corresponde a 
145349, que son el rango que correponde a la 
formación de Educación media superior de los 
cuales 97 537  cursan algún grado de este sector. 
Según el conteo de población y vivienda 2005.   

 

En lo que a nivel de deserción escolar 
corresponde, el estado de Zacatecas es uno de los 
que más alta deserción tiene en México, semejante 
a la de Jalisco, Guanajuato y Michoacán, los 
cuales también exhiben un alto índice de 
emigración hacia los EUA. De manera 
correlacionada, la deserción escolar en el caso de 
Zacatecas se da particularmente en los municipios 
catalogados por el Consejo Nacional de Población 
de México como de “muy alto grado de intensidad 
migratoria.”  

 

Al respecto la arraigada cultura de la emigración 
en Zacatecas hacia EUA ha traído como 
consecuencia indeseable la práctica de la 
deserción, y la desestima, en general, del factor 
educativo como objeto valioso en el desarrollo 
humano y laboral.  

TERCERO. La  modalidad de los tecnológicos, 
brinda al joven la oportunidad de obtener una 
carrera técnica que da la opción de ampliar su 
currículum y convertirse en un futuro en un 
profesional polivalente. 

El propósito de la educación tecnológica industrial 
es de integrar armónicamente el proceso educativo 
con el desarrollo económico del país, es decir; 
integrar la educación con su medio. 

El papel desempeñado por la educación superior 
tecnológica debe ser estratégico en el desarrollo y 
en distintos momentos donde las estructuras 
laborales específicas para su incorporación deben 
dar cuenta de su importancia. 
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Por todo esto el gobierno Federal este año ha 
distribuido 11 mil millones de pesos en fondos 
extraordinarios y recursos de programas de 
concurso a instituciones públicas de educación 
superior del país, lo que representa el 13 por 
ciento del presupuesto total del sector de los 
cuales 900 millones de pesos son en apoyo a la 
educación tecnológica; de esta forma los institutos 
tecnológicos tienen asignado un monto global de 
550 millones de pesos para la calidad y la 
ampliación de sus servicios educativos. 

 Actualmente la DGETI es la institución de 
educación media superior tecnológica más grande 
del país, con una infraestructura física de 433 
planteles educativos a nivel nacional, de los cuales 
168 son CETIS y 265 CBTIS; ha promovido 
además la creación de al menos 288 CECyTEs, 
mismos que operan bajo un sistema 
descentralizado.  

Su objetivo es formar bachilleres técnicos y 
técnicos profesionales que desarrollen, fortalezcan 
y preserven una cultura tecnológica y una 
infraestructura industrial y de servicios que 
coadyuven a satisfacer las necesidades 
económicas y sociales del país. 
 

Esta modalidad es bivalente, ya que se puede 
estudiar el bachillerato al mismo tiempo que una 
carrera de técnico, las materias propedéuticas que 
se cursan son prácticamente las mismas que en el 
bachillerato general, por lo que se prepara para 
estudiar una carrera profesional del nivel superior, 
adicionalmente, el plan de estudios incluye 
materias tecnológicas que se cursan junto con las 
antes mencionadas y que preparan como técnico 
del nivel medio superior en algunas de las 
especialidades que ofrece esta modalidad de 
bachillerato. 

 

Cuando se concluyen los 3 años de estudio, se 
puede ingresar a la educación superior en 
instituciones universitarias, politécnicas o 
tecnológicas. Al concluir los estudios se obtiene el 

certificado de bachillerato y una carta de pasante; 
una vez cubiertos los requisitos correspondientes, 
se obtiene el título y la cédula profesional de la 
carrera cursada, registrados ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

CUARTO.  Actualmente Zacatecas cuenta en el 
nivel medio superior su oferta educativa alcanza 
162 planteles federales y estatales y cuenta con 
cinco universidades públicas, entre las que 
destacan por su calidad educativa la Universidad 
Autónoma de Zacatecas y la Universidad 
Tecnológica del Estado de Zacatecas, cuenta con 
ocho institutos tecnológicos, todos de reconocido 
prestigio e incluso cuentan con un Centro de 
Educación Básica para alumnos de alto 
rendimiento escolar.  

Además, dentro de la educación superior, se 
encuentran cinco universidades privadas y cinco 
escuelas normales en las principales cabeceras del 
estado. La calidad de la educación en Zacatecas se 
encuentra dentro de la media nacional, y en 
algunas ocasiones por arriba de ésta, por lo que se 
busca aumentar el nivel obtenido en el estado. 

Es por ello que la Educación tecnológica Tiene 
como objeto formar recursos humanos que 
satisfagan la demanda del Sector Productivo de 
Bienes y Servicios en lo relativo a nivel de mando 
intermedio como Técnico Profesional, para 
contribuir en el desarrollo integral del país. 
Prioritario es pues, la formación de técnicos que 
satisfagan las necesidades de nuestro Estado. 

Tomando en cuenta la importancia cubrir la 
demanda latente acerca de integrar los servicios 
educativos,  en la modalidad de educación media 
superior tecnológica, En el marco del nivel medio 
superior, la Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI) ofrece las 
modalidades educativas de Técnico Profesional, 
Bachillerato Tecnológico, Técnico Básico y 
Sistema Abierto, así como capacitación.  
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En la actualidad la Educación Tecnológica en el 
Estado de Zacatecas cuenta con nueve plantes, 6 
(CBTis) CENTROS DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO industrial y de servicios 
ubicados en: Fresnillo, Zacatecas, Sombrerete, 
Juan Aldama, Loreto, Concepción del Oro, y 3 
(CETis) CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLOGICOS industrial y de servicios en 
Guadalupe, Jerez y Jalpa, coordinados por una 
Subdirección de Enlace. 

Dentro de los centros de estudios antes 
mencionados se atienden 169 grupos con un total 
de 6,228 alumnos en las diferentes modalidades 
que se ofertan además del sistema abierto, 
programas de tutorías, 2783 becarios, 207 
registros para  becas Impúlsate de inglés; laboran 
349 docentes, y 214 administrativos y personal de 
servicio, cuentan 130 aulas, 31 talleres, 24  
laboratorios, 9 bibliotecas. Además de 1312 
equipos de cómputo.  

 

La Educación Tecnológica ha demostrado su 
calidad en los reconocimientos a nivel nacional en 
Noviembre del año en curso, en el “Encuentro 
Nacional de Arte y Cultura 2010” (ENAC) donde 
el CBTis 221 de Concepción del Oro, obtuvo el 
1er Lugar en Concurso de Danza, el CBTis 1 de 
Fresnillo., el 2do lugar en el área de Pintura, y el 
CETis 114 de Jerez una Mención Honorífica en 
Oratoria. Además la prueba ENLACE del 2010 ha 
mostrado un avance significativo dando logros en: 
Comprensión lectora  en el rango Excelente: 
CBTis 141 del 13.3%, y en el rango Bueno: 
CBTis 23 del  44.8%; el CBTis 141 del  75%; 
CBTis 221  58.5%, de igual manera en Habilidad 
Matemática en el rango Excelente: CBTis 141 del 
28.1%; CBTis 141 del 40.6%; CBTis 221 del 
21.0%, y en el rango Bueno: CBTis 23 del 5.6 al 
24.3. Además de estos logros como la 
participación del CBTis 215 de Loreto, Zacatecas 
en la prueba PISA, con lo que puede la calidad 
que ofrece la Educación Media Superior 
Tecnológica. 

 

QUINTO. El Gobierno Federal ciertamente otorga 
un presupuesto para las escuelas tecnológicas, sin 
embargo, el esfuerzo conjunto con el gobierno del 
estado permitirá multiplicar los resultados de 
calidad y cobertura para los  estudiantes.  

En el programa 2009 y 2010 se solicitaron 
recursos de acuerdo a convocatorias para 
infraestructura, en planteles, el cual consistió en 
bipartida 50%-50% tanto del gobierno Federal y 
Estatal, sin respuesta satisfactoria.  

la Educación Tecnológica en Zacatecas estima un 
presupuesto de  $18,700,000.00 para nuevas aulas, 
laboratorios, edificios administrativos, módulos 
sanitarios, equipo de cómputo, equipo de taller de 
máquinas de combustión interna, transformadores, 
talleres de enfermería, talleres de mecánica, aulas 
didácticas, entre otros.    

Es por ello que tanto el Gobierno estatal, en 
sinergia con el Federal, tiene la tarea de seguir 
apoyando a éste sector, y otorgarle una partida 
mayor, ya que ha demostrado su capacidad en la 
mejora continua para los  jóvenes Zacatecanos. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
los artículos antes mencionados y porque es 
nuestro deber como legisladores el apoyar con 
recursos a los diferentes niveles de educación, 
sobre todo a aquellos que darán a los jóvenes 
zacatecanos el no emigrar y sabedores de que está 
es la única manera de dar a nuestro Estado y a las 
nuevas generaciones un mejor futuro, someto a su 
consideración y en base al  Artículo 104 del 
Reglamento General del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas se solicita que sea declarado 
de urgente u obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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UNICO. SE EXHORTA  AL PODER 
EJECUTIVO, Y A LAS COMISIONES 
PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA DEL 
H. PODER LEGISLATIVO,  PARA QUE EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL ESTADO, SEAN ETIQUETADOS 
RECURSOS PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE A LA EDUCACION 
TECNOLOGICA INDUSTRIAL EN EL 
ESTADO, A TRAVES DE LA SUBDIRECCION 
DE ENLACE OPERATIVO DE LA DGETI EN 
ZACATECAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE EDUCACION TECNOLOGICA 
INDUSTRIAL (DGETI). 

 

A T E N T A M E T E 

ZACATECAS, ZAC., 22 DE NOVIEMBRE DE 
2010 

 

DIP GEORGINA RAMIREZ RIVERA 

DIP. ÁNGEL GERARDO HERNÁNDEZ 
VAZQUEZ   

DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA 

DIP. OSVALDO CONTRERAS VAZQUEZ 
   

DIP. MARIVEL LARA CURIEL 

DIP. PABLO RODRÍGUEZ RODARTE 
   

DIP. JORGE LUIS GARCÍA VERA 

DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
  

 DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

24 

4.4 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA A LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, SE 
ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA 
UN PROGRAMA DE AUTOSUFUCIENCIA 
ALIMENTARIA, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE INVERNADEROS 
CON FUENTE DE ENERGÍA RENOVABLE. 

 

C. LIC. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA  

DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

PRESENTE. 

 

La que suscribe M. en D. Ma. de la Luz 
Domínguez Campos, Diputada Integrante del 
Grupo Parlamentario de Convergencia Partido 
Político Nacional en el Estado de Zacatecas, y en 
ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 65 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 17 
fracción I, 25 fracción I, 45, 46 fracción I, 48 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 95 fracción I, 
96, 97 fracción III, 101, 102, 104 y 105 del 
Reglamento General del Poder Legislativo, me 
permito someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea  la siguiente INICIATIVA 
DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, SE 
ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS PARA 
UN PROGRAMA DE AUTOSUFUCIENCIA 
ALIMENTARIA, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE INVERNADEROS 
CON FUENTE DE ENERGÍA RENOVABLE, al 
tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Primero.- De conformidad con los Acuerdos 
Internacionales celebrados por nuestro país y 
ratificados por el Senado de la República, 
concernientes a fomentar el uso de energías 
alternativas, mediante el aprovechamiento de los 
recursos naturales y en general de las 
potencialidades del territorio nacional. 

Segundo.- Que el establecimiento de las políticas 
del modelo económico neoliberal, las persistentes 
crisis económicas, los ancestrales problemas 
agrarios del país, los efectos del cambio climático 
y diversos problemas sociales y culturales, han 
generado que en el país no exista autosuficiencia 
alimentaria, la cual se logra cuando se satisfacen 
las necesidades alimenticias a través de la 
producción local de alimentos sin necesidad de 

depender de la importación de alimentos, lo que 
nos conlleva a alcanzar la seguridad alimentaria 
misma que garantice que la población en todo 
momento tenga acceso a alimentos suficientes, 
inocuos y nutritivos. 

Tercero.- La estrategia de Autosuficiencia 
Alimentaria es una alternativa para mitigar las 
condiciones tan desfavorables de las comunidades 
agrarias estatales y favorecer positivamente a la 
reconversión productiva del campo Zacatecano; 
Esta estrategia es aplicada en países del primer 
mundo, para con ello, obtener en un mayor 
porcentaje el control de su economía interna, auto 
generando ingresos a los núcleos familiares, 
empleo y alimentos de consumo regular para la 
población. Es por eso que se propone la  
“Implementación de Invernaderos con Fuente de 
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Energía Renovable”, para con esto arrastrar a la 
región al régimen de autosuficiencia alimentaría 
sin menoscabar el desarrollo rural sustentable.  

Puede decirse que el desarrollo económico de las 
regiones rurales, pone de manifiesto los problemas 
de competitividad que tienen las empresas 
agropecuarias, los cuales se resumen en los 
siguientes aspectos: baja productividad por 
restricciones climáticas y tecnológicas; elevados 
costos de producción por lo caro de los insumos 
como maquinaria, fertilizantes, energía y mano de 
obra escasa; no planean la producción en función 
del mercado; poco valor agregado a los productos, 
oferta estacional y dispersa de microempresas 
familiares; baja capacidad de negociación de los 
productores ante los canales de comercialización; 
desconocen los mercados y no identifican los 
nichos que pueden atender; poco o nulo acceso a 
servicios de calidad de asistencia técnica y 
consultoría; bajo nivel de capacitación en 
productores y técnicos; baja eficiencia 
administrativa y empresarial; difícil acceso al 
crédito; alto nivel de riesgo en la producción.  

 Cuarto.- La “Implementación de Invernaderos 
con Fuente de Energía Renovable”, tiene como 
objetivo principal fomentar la cultura de la 
Autosuficiencia Alimentaria en las comunidades 
agrarias de la región, sin dejar de lado la 
transmisión del conocimiento y experiencias de 
personal técnico de diferentes áreas importantes 
para el desarrollo de Invernaderos de traspatio con 
la ayuda de energías renovables para su operación; 
concretando y operando así una oportunidad de  
generar un micro-agronegocio establecido a través 
de la agricultura orgánica.  

Quinto.- La “Implementación de Invernaderos con 
Fuente de Energía Renovable”, generarían 
impacto y mejoramiento en los siguientes rubros:  

�  Incorporación de la mujer al sector 
productivo en igual de condiciones.  

�  Mejorar la calidad de  alimentación en la 
población.  

�  Incorporación de las familias 
beneficiarias a proyectos de innovación con 
energías renovables.  

�  Ofrecer a los pobladores pertinencia 
regional.  

�  Logro de educación pedagógica en el 
sector productivo.  

�  Participación de las diversas 
organizaciones en el proyecto.  

�  Mejoramiento e incremento de 
producción.  

�  Reconocimiento de las comunidades 
locales por su aporte al mejoramiento ambiental.  

�  Revalorización de la identidad.  

�  Emprendimiento social sostenible.  

�  Productos al alcance de la comunidad.  

�  Generación del autoempleo.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en lo establecido en los artículos 124 fracción V, 
132 fracción I y demás relativos y aplicables de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Zacatecas; me permito someter a la consideración 
de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- Se exhorta a las Comisiones 
Legislativas Primera y Segunda de Hacienda del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, que en 
el marco del análisis, discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2011, se asignen y etiqueten la 
cantidad de $20, 000,000.00 (veinte millones de 
pesos 00/100 m.n.) para un programa de 
autosuficiencia alimentaria, a través de la 
implementación de invernaderos con fuente de 
energía renovable. 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

26 

Segundo.- En razón de la importancia y 
pertinencia social y económica del contenido de la 
presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, solicito 
sea declarada de urgente y obvia resolución, en 
términos de los artículos 104 y 105 del 
Reglamento General del Poder Legislativo, a 
efecto de que sea discutido y en su caso aprobado 
por el H. Pleno de la LX Legislatura.  

Atentamente 

Zacatecas, Zac., a 16 de noviembre de 2010 

Dip. M. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos 
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4.5 
Dip. Ramiro Rosales Acevedo 

LX Legislatura del Estado de Zacatecas 

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SOLICITA AL PODER 
LEGISLATIVO, PARA QUE EN FUNCIÓN DE 
SUS FACULTADES, CONSIDERE EN EL  
PRESUPUESTOS DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2011, LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES QUE SOPORTEN LOS 
REQUERIMIENTOS DE  LAS INICIATIVAS, 
QUE OPORTUNAMENTE PRESENTÉ A ESTA 
SOBERANÍA, RELATIVAS A: LOS APOYOS 
PARA LA CARRETERA JEREZ – 
VALPARAISO, LAS LIGAS Y CLUBES, Y 
FORTALECER, CONSERVAR Y MANTENER 
LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE 
LOS MUNICIPIOS DE JEREZ Y 
VALPARAÍSO; RECURSOS PARA LA 
UNIDAD 321 DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL; FONDOS QUE 
PERMITAN APOYAR Y FORTALECER EL 
TURISMO y ECOTURISMO EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS; Y EL RESCATE DE LA 
HISTORIA DE JEREZ. 

El que suscribe, diputado local, integrante del 
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LX 
Legislatura del Estado de Zacatecas, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 65 
fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; los diversos 45, 
47 y 48 fracción III de la Ley Orgánica; y los 
artículos 96, 97 fracción III, 99 y 100 del 
Reglamento General, ambos del Poder 
Legislativo; someto a la consideración de este 
Honorable Pleno, la siguiente Proposición con 
Punto de Acuerdo, en su calidad de urgente  y 
obvia resolución, al tenor de las siguientes.  

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas otorga 
facultades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 

para que, en su representación delegada por la 
soberanía popular, cumpla con los mandatos 
recibidos en la urna por los ciudadanos. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades del Gobernador 
del Estado la Constitución contempla, proponer a 
la Legislatura, a más tardar el treinta de 
noviembre de cada año, las iniciativas de la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos e incluir 
en ellas la provisión de los recursos 
correspondientes al propio Legislativo y al Poder 
Judicial, de conformidad con los principios de 
equilibrio y separación de Poderes y mediante 
mecanismos que garanticen que, una vez 
aprobados, sean ejercidos con plena autonomía.  

TERCERO.- Que dentro de los deberes del 
Diputado se encuentra el velar por el buen 
funcionamiento de las instituciones públicas del 
Estado y fungir como gestores de las demandas y 
peticiones de los habitantes de la Entidad;  Visitar 
su distrito y presentar informe por escrito a la 
Legislatura sobre los problemas que hubieren 
detectado y las respectivas propuestas de solución;  

CUARTO.- Que dentro de sus facultades está la 
aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto 
de Egresos del Estado que el Ejecutivo presentará 
a la Legislatura a más tardar el día quince de 
diciembre de cada año, requiriéndose previamente 
la comparecencia del Secretario del ramo.  

QUINTO.- Que para cumplir con esas facultades 
y deberes, y como gestor de las demandas y 
peticiones de los habitantes de la Entidad, me he 
permitido presentar ante esta Honorable 
Legislatura iniciativas para lograr: 

LOS APOYOS CORRESPONDIENTES PARA 
QUE LA CARRETERA JEREZ – 
VALPARAISO, Y EL APOYO A LAS LIGAS Y 
CLUBES, Y FORTALECER, CONSERVAR Y 
MANTENER LA INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DE LOS MUNICIPIOS DE JEREZ 
Y VALPARAÍSO 
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RECURSOS PARA LA UNIDAD 321 DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, 
TENGA LOS HABERES NECESARIOS PARA 
DESARROLLAR SU FUNCIÓN  

FONDOS QUE PERMITAN APOYAR Y 
FORTALECER EL TURISMO y ECOTURISMO 
EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

SEXTO.- Que en las celebraciones del 
Bicentenario y Centenario de la Independencia y 
Revolución, un equipo de estudiosos ha 
presentado un proyecto para el rescate de la 
historia de Jerez, que como, como todos sabemos, 
ha sido cuna del federalista Francisco García 
Salinas, del vate jerezano Ramón López Velarde, 
del músico nacionalista Candelario Huizar, y que 
en distintas bibliotecas y centros de investigación 
del país y del extranjero se cuenta con importantes 
documentos que requieren ser rescatados y 
presentados a las generaciones presentes. 

 

SEXTO.- Que uno de los propósitos de este 
equipo multidisciplinario de historiadores e 
investigadores, es la elaboración de folletos y 
cuadernos didácticos que puedan servir de apoyo 
para la educación de las presentes y futuras 
generaciones, me permito proponer que el 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Educación y 
Cultura, y el Instituto de la Cultura, contemplen 
en sus presupuestos la partida correspondiente 
para apoyar este proyecto de rescate de la historia 
de Jerez. 

 

SÉPTIMO.- Que en su oportunidad y en esta 
misma tribuna, presenté las iniciativas arriba 
citadas, para que el Ejecutivo del Estado 
contemple en los programas de las dependencias a 
su cargo, las partidas que soporten las acciones 
que solicitan los ciudadanos a través de su 
representante ante el Poder Legislativo. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en las disposiciones legales inicialmente citadas, 
pongo a su consideración el siguiente 

A C U E R D O   

PRIMERO.- INICIATIVA CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
PODER LEGISLATIVO, PARA QUE EN 
FUNCIÓN DE SUS FACULTADES, 
CONSIDERE EN EL  PRESUPUESTOS DE 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 
LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES QUE 
SOPORTEN LOS REQUERIMIENTOS DE  LAS 
INICIATIVAS, QUE OPORTUNAMENTE 
PRESENTÉ A ESTA SOBERANÍA, 
RELATIVAS A: LOS APOYOS PARA LA 
CARRETERA JEREZ – VALPARAISO, LAS 
LIGAS Y CLUBES, Y FORTALECER, 
CONSERVAR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE LOS 
MUNICIPIOS DE JEREZ Y VALPARAÍSO; 
RECURSOS PARA LA UNIDAD 321 DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL; 
FONDOS QUE PERMITAN APOYAR Y 
FORTALECER EL TURISMO y ECOTURISMO 
EN EL ESTADO DE ZACATECAS; Y EL 
RESCATE DE LA HISTORIA DE JEREZ. 

SEGUNDO.- En virtud a la naturaleza e 
importancia que reviste el contenido de esta 
Proposición Legislativa con Punto de Acuerdo y 
en acato a lo dispuesto por el numeral 104 del 
Reglamento General del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, pongo a la consideración de 
este Honorable Pleno Legislativo, se determine la 
vía de Urgente y Obvia Resolución, para la 
discusión y en su caso aprobación de este 
instrumento. 

T r a n s i t o r i o 

Único.- Este acuerdo será válido, una vez 
aprobado por la Legislatura del Estado y deberá 
darse el cauce correspondiente a más tardar el día 
siguiente a su aprobación. 

Recinto Legislativo, a 21 de Noviembre de 2010. 
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4.6 
INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO 
REFERENTE A LA CASA HOGAR SANTA 
ELENA AC. A CARGO DEL DIPUTADO JOSE 
JUAN MENDOZA MALDONADO DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA.  

C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS. 

Presentes.  

El suscrito diputado José Juan Mendoza 
Maldonado, con fundamento en el artículo 60 
fracción I, 65 fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 25 fracción I, 46fraccion I, 48 fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas; 95 fracción I, 97 fracción III, 
101 fracción II y III, 102 del Reglamento General 
del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; se 
somete a  la alta consideración de este pleno, la 
siguiente proposición con punto de acuerdo, al 
tenor de la siguiente.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En referencia a legislación de grupos vulnerables, 
el orden jurídico del Estado de Zacatecas, 
comprende leyes para lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres, leyes para la protección de los 
derechos de las personas adultas mayores (60 años 
o más), para prevenir y atender la violencia 
familiar, entre otras.  

Esta Iniciativa tiene como propósito establecer 
que se destinen recursos económicos del 
Presupuesto de Egresos, que próximamente 
aprobará esta Legislatura, para la manutención de 
la Casa – Hogar “Santa Elena,” que atendería a 
personas de la tercera edad. 

En la parte relativa a garantías individuales y 
sociales, la Constitución Política del Estado en su 
artículo 25, determina los derechos de los niños, la 
juventud, los adultos mayores, las personas con 

algún grado de discapacidad, y lo relativo a 
pensionados y jubilados. Asimismo, el artículo  26 
de nuestra Constitución estatal, señala que todo 
individuo tiene derecho a la alimentación, la 
salud, la asistencia social, la vivienda, el descanso,  
la recreación y la protección de sus bienes.  

Para nuestro caso, en la exposición de motivos de 
la iniciativa de Ley para la Protección de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, se 
calcula que la población de sesenta años y más, en 
la entidad crecerá en números absolutos, entre el 
año 2003 y el 2010, a un ritmo de 3,000 personas 
que se incorporarán a este grupo de población 
cada año. El índice de dependencia de los adultos 
mayores para el 2003 es de 14.33 personas por 
cada 100, mientras que la esperanza de vida de las 
personas que cumplen los sesenta años es de 22.04 
para las mujeres, y de 20.62 años para los 
hombres. Es decir, en términos generales, la 
población que cumple los sesenta años en nuestro 
estado, tiene la probabilidad de rebasar la edad de 
80 años. El índice de masculinidad en el estado es 
de 83.49, lo que significa que por cada 100 
mujeres, hay aproximadamente 83 varones. Así 
pues, Zacatecas, se perfila como una entidad en la 
que, en relación a los demás Estados de la 
República, tiene un mayor índice de población de 
adultos mayores.    

La Ley de Protección de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores para el Estado en su 
titulo primero de deposiciones generales 
determina como objetivo que se deberá: elevar la 
calidad de vida de las personas adultas mayores, 
establecer políticas públicas para la tutela de los 
adultos mayores en el nivel de gobierno federal, 
estatal y municipal. Esta misma ley tiene por 
objeto fortalecer la cultura de respeto a los 
derechos humanos de las personas adultas 
mayores, impulsar políticas asistenciales para este 
grupo, en situación de vulnerabilidad social. 

 

El artículo primero fracción III y tercero de esta 
ley, se plantea que las acciones y programas que 
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implemente el Poder Ejecutivo, en la aplicación, 
seguimiento y vigilancia, a favor de las personas 
adultas mayores, serán a través del Sistema 
Desarrollo Integral de la Familia, como órgano 
rector para la atención a personas de tercera edad 
y se integraran en este propósito las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Estatal; 
en el artículo sexto fracción III, se reconoce los 
derechos a las personas adultos mayores en: salud, 
alimentación, educación, trabajo, asistencia social, 
acceso a una casa hogar o albergue, turismo 
social, descuentos concertados y  su participación 
social. 

 

El artículo 10 determina que el Estado y los 
municipios instrumentarán programas tendientes a 
preservar las condiciones óptimas de salud, 
educación, nutrición, vivienda, así como operar 
programas para la preparación al proceso de 
envejecimiento y al retiro laboral. En Zacatecas, el 
Programa Estatal de atención a las Personas 
Adultas Mayores, es el instrumento que procura la 
asistencia social, tendiente a modificar y mejorar 
las circunstancias de carácter social, que impidan 
a los adultos mayores su desarrollo integral 
(satisfacción de necesidades físicas, materiales, 
emocionales, sociales, laborales, culturales, 
recreativas, productivas y espirituales).   

 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, el Ayuntamiento de Río Grande y la 
iglesia del Señor de la Santa Veracruz, en el año 
de 2006, emprendieron el proyecto de la Casa – 
Hogar “Santa Elena,”  y tomaron la determinación 
de constituirse como Asociación Civil, teniendo 
como objetivo construir, operar y sostener una 
casa - hogar para atender a nuestras personas de la 
tercera edad.   

La Asociación Civil Casa - Hogar "Santa Elena", 
construyó el edificio que albergaría a los adultos 
mayores, contando con el apoyo de la ciudadanía 
riograndense, para lograr la primera,  segunda y 

tercera etapa del proyecto de construcción de la 
misma.  

En la primera  y segunda etapa de construcción, el 
Gobierno federal, estatal y municipal, apoyó el 
proyecto de Casa – Hogar, por medio del 
Programa de 3X1, contando con la aportación y 
apoyo de los clubes migrantes de Estados Unidos. 
En esta etapa de construcción se erogaron 10 
millones quinientos mil pesos, y se realizó una 
tercera etapa de construcción y equipamiento con 
un monto de inversión de cinco millones de pesos, 
destinando 3 millones para equipamiento, y 2 
millones utilizados para construir los elementos 
indispensables para que Casa – Hogar empiece a 
dar servicio a finales del primer semestre de 2010.  

La Asociación Civil, de forma general recurrió a 
la cooperación de la ciudadanía para las etapas 
(primera, segunda y tercera) de construcción y 
equipamiento. La Casa – Hogar, se procura fondos 
por medio de sorteos, recolectas, bailes masivos y 
la organización de la mini feria de Santa Elena; 
estas cuatro actividades generan ingresos por un 
millón de pesos al año.  

Es de resaltar que ésta asociación ha constituido 
un ejemplo en el manejo y transparencia de los 
recursos que otorga la ciudadanía, siendo esto 
reconocido por la Contraloría Interna de Gobierno 
del Estado en el año del 2009.   

La última etapa la constituirá la manutención de 
las personas de la tercera edad, todos de bajos 
recursos, y que además se encuentran solos, ésta 
manutención consiste en: alimentación, vestido, 
hospedaje, servicios médicos y talleres, elementos 
que vendrían constituyendo el objeto social de la 
Asociación Civil. El costo anual para la operación 
de Casa Hogar Santa Elena, ascendería a la 
cantidad de $3,495,878 millones de pesos, los 
cuales se erogarían en gastos de la plantilla laboral 
de treinta empleados para atender a 45 abuelos. 
Con la siguiente descripción:  

Salarios, seguridad social, aguinaldo y vacaciones, 
1825,878.00; alimentación, 360,000.00; atención 
médica, 120,000.00; costo de pañales, 240,000.00; 
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vestido, 200,000.00; energía eléctrica 108,000.00; 
gas L.P, 120,000.00; insumos, limpieza y 
lavandería, 200,000.00; teléfono y papelería, 
72,000.00 y mantenimiento de muebles e 
inmuebles, 250,000.00. 

Por lo anteriormente expuesto, proponemos a la 
consideración de esta soberanía la siguiente 
proposición con:  

Punto de Acuerdo: 

Único: Que se considere en el próximo 
Presupuesto de Egresos 2011, un incremento de 
3,495,878.00 al monto  presupuestal del  Sistema 
de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Zacatecas, para que esto permita el 
funcionamiento y manutención de la Casa - Hogar 
“Santa Elena” en el Municipio de Río Grande que 
atenderá a personas de la tercera edad.    

 

Dado en la sala de sesiones de la LX legislatura 
del Estado, el día 23  de noviembre de 2010. 

Diputado 

 

José Juan Mendoza Maldonado 
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4.7 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS. 

C. DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA  

DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

PRESENTE. 

La que suscribe M. en D. Ma. de la Luz 
Domínguez Campos, Diputada Integrante del 
Grupo Parlamentario de Convergencia Partido 
Político Nacional en el Estado de Zacatecas, y en 
ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 60 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 45, 46 
fracción I, 48 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; 95 
fracción I, 96, 97 fracción II del Reglamento 
General del Poder Legislativo, me permito 
someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea  la siguiente INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor 
de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Primero.- Según datos de la Encuesta Nacional de 
Adicciones 2008 (ENA 2008), realizada por la 
Secretaria de Salud, Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz y el 
Instituto Nacional de Salud Pública, 8 de cada 
1000 personas consumen todos los días alcohol, 
de los cuales son 7.5 hombres por cada mujer; 
consumo que aumenta con la edad, ya que es 3.4 
veces más frecuente el consumo en hombres 

mayores de 50 años, que en aquellos que tienen 
entre 18 y 29 años. 

La bebida que más se consume es la cerveza, le 
siguen los destilados y en una proporción menor 
el vino de mesa y las bebidas preparadas. 

El mayor consumo de cerveza, de destilados y 
bebidas preparadas ocurre entre los 18 y 29 años. 
Pero el consumo en adolescentes está 
aumentando, lo que significa que la población 
adolescente está copiando los patrones de 
consumo de la población adulta.  

El consumo consuetudinario es más frecuente en 
hombres que en mujeres, en una proporción de 5.8 
hombres por cada mujer, entre ellas, sin embargo, 
esta manera de beber está aumentando, 
especialmente entre las adolescentes. La 
diferencia entre mujeres adultas y adolescentes 
(una mujer entre 12 y 17 años, por cada 1.9 
mujeres adultas mayores de 18 años) es menor 
que la que se observa entre los hombres (un 
adolescente entre 12 y 17 años por cada cinco 
adultos mayores de 18 años)  

Por lo tanto la población que presenta 
abuso/dependencia al alcohol es muy elevada, 
poco más de cuatro millones de mexicanos (4, 
168063) cumple con los criterios para este 
trastorno; de éstos tres y medio millones (3, 
497946) son hombres y poco más de medio millón 
(670 117) son mujeres.  

Segundo.- Las variaciones estatales muestran que 
los mayores índices de consumo alto de alcohol se 
ubican en el centro-occidente del país 
(Aguascalientes, Zacatecas, Nayarit, Michoacán, 
Jalisco, Distrito Federal, Hidalgo, Tlaxcala, 
Morelos Puebla y Querétaro). A estos se le suman 
Campeche y Quintana Roo, de la zona sur, y 
Sonora, Baja California Sur, Nuevo León y 
Tamaulipas, en el norte. En el caso de los 
hombres, se incluyen Chihuahua, San Luis Potosí 
y Guerrero. 

En los casos de consumo consuetudinario, 
destacan los estados del centro-norte y vuelven a 
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aparecer Baja California Sur, Tamaulipas, Nuevo 
León, Zacatecas, Nayarit, Jalisco, Querétaro, 
Morelos e Hidalgo y, en el sur, Quintana Roo y 
Campeche. Para este parámetro se suman Colima, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Durango y Chihuahua.  

Por otro lado se considera la población con abuso 
o dependencia del alcohol, la distribución se 
mueve más hacia el centro y sur del país. De la 
región norte, permanecen Tamaulipas y Baja 
California Sur; del centro del país, 
Aguascalientes, Durango, Nayarit, Michoacán, 
San Luis Potosí, Zacatecas, Morelos, Puebla, 
Querétaro, Hidalgo, y se suma Guerrero. De la 
zona sur, permanecen Quintana Roo y Campeche. 

Como se observa Zacatecas tiene altos índices en 
el consumo alto, consuetudinario y abuso o 
dependencia del alcohol. En nuestra entidad el 
consumo diario de alcohol, en los hombres (2.6%) 
y en las mujeres (0.7%) ambos están arriba del 
promedio nacional. En cuanto al consumo alto, en 
los hombres (48.4%) está arriba del promedio y en 
las mujeres (13.7%) se encuentra debajo del 
promedio nacional. Respecto del consumo 
consuetudinario, en los hombres (11.5%) se 
observa un consumo arriba del promedio nacional, 
mientras en el caso de las mujeres (1.8%) está 
dentro del porcentaje nacional. 

Finalmente, en relación con el abuso/dependencia, 
tanto los hombres (15.7%) como las mujeres 
(2.1%) se encuentran arriba del promedio 
nacional. 

Tercero.- Las consecuencias del alto y 
consuetudinario consumo de alcohol así como su 
abuso, genera graves problemas familiares, 
policiacos, laborales, de salud y accidentes, en 
este último rubro destaca los accidentes de tránsito 
y según datos del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes (CONAPRA) en el 
2008 murieron más de 24, 129 personas a causa 
de accidentes de tránsito y en muchos casos el 
alcohol jugó un papel preponderante.  

Cuarto.- Como es de observarse el consumo de 
alcohol arrastra innumerables problemas, por lo 

tanto es urgente disminuir sus niveles de consumo 
y reducir los accidentes de tránsito que se 
producen por manejar vehículos en estado de 
ebriedad y una de las alternativas que favorecería 
la disminución de estas dos problemáticas, es 
precisamente la no ampliación de horarios y por el 
contrario sujetarse estrictamente a los horarios de 
operación de los establecimientos dedicados al 
almacenaje, distribución, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas y previstos en las normas 
vigentes; por lo tanto debe ser derogada de la Ley 
sobre Bebidas Alcohólicas Para el Estado de 
Zacatecas, la ampliación de horarios en 
establecimientos dedicados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas.  

Asimismo ante el imperativo previsto en el 
artículo 11 de la Ley sobre bebidas alcohólicas, 
relativo a que los Ayuntamientos deban promover 
acciones para prevenir y controlar el consumo de 
bebidas alcohólicas y accidentes automovilísticos 
provocados por esta causa; resulta contradictorio 
que sea esta misma autoridad la que en el ámbito 
de sus facultades vigentes, autorice la ampliación 
de horarios a los establecimientos dedicados al 
almacenaje, distribución, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas.  

Quinto.- Que por disposición legal corresponde a 
los Ayuntamientos la expedición de licencias y 
permisos relacionados con bebidas alcohólicas, 
previa anuencia del Ejecutivo del Estado, a través 
de la Secretaría de Finanzas; mismas que se 
otorgarán a personas físicas o morales para la 
operación y funcionamiento de los 
establecimientos dedicados al almacenaje, 
distribución, venta o consumo de bebidas 
alcohólicas. 

La expedición de licencias y permisos eventuales 
para la venta y consumo de bebidas alcohólicas se 
realizará por parte del Ayuntamiento respectivo, 
una vez que se ha cumplido con los requisitos 
previstos en la ley y haber realizado el pago de 
derechos correspondientes sustentados en la Ley 
de Ingresos respectiva.  
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Asimismo la ampliación de horarios de los 
establecimientos dedicados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas es autorizada, previo pago de los 
derechos correspondientes. 

Sexto.- Que ciertamente por disposición 
constitucional se dispone que la hacienda 
municipal se integrará con los ingresos relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos 
destinados al almacenaje, distribución, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas; sin embargo tal 
funcionamiento y operación está sujeto a la forma 
y términos que determine la ley de la materia; y 
por tanto en el caso que las presentes reformas 
sean discutidas y en su caso aprobadas, las 
disposiciones jurídicas que regulen los montos de 
pago de derechos por ampliación de horarios en 
dichos establecimientos, no deberán ser previstos 
en las Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011 de los Municipios del Estado de 
Zacatecas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me 
permito someter a la consideración de ésta 
Honorable Asamblea INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA 
EL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 55.- Los horarios para la operación o 
venta de bebidas de los establecimientos 
regulados por esta Ley, podrán ser: 

 

I. al II… 

Los horarios antes señalados para los 
establecimientos dedicados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, así como del alcoholo etílico, podrán 
ser modificados, sin la anuencia del Ejecutivo del 
Estado, únicamente dentro de los rangos 
autorizados en este artículo.  

 

Artículo 56.- Derogado 

Artículo 57.- Derogado 

Artículo 58.- Derogado 

Artículo 59.- Derogado 

Artículo 60.- Derogado 

 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones 
que contravengan al presente decreto.  

 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

35 

4.8 
 
H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 
 
 
Diputado Roberto Luévano Ruíz, integrante de la 
H. Sexagésima Legislatura del Estado, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 60 fracción I de la Constitución Política 
del Estado; 46 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96 y 
97 fracción II su Reglamento General y sustentado 
en la siguiente.  
 
 
E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S : 
 
 
PRIMERO.- Uno de los compromisos asumidos 
por la Comisión de Estudios Legislativos y 
Prácticas Parlamentarias, una vez instalada el 13 
de octubre del presente año, fue revisar la 
normatividad interna del Congreso Estatal, para 
actualizarla, complementarla y adecuarla a la 
dinámica de la Legislatura actual, desde luego, 
siempre dentro del marco constitucional, y con la 
finalidad de coadyuvar a que los principios de la 
democracia y la pluralidad, entre otros, realmente 
rijan la vida y las actividades de este órgano de 
representación. 
 
Para dar seguimiento a dicha responsabilidad, es 
que nos encontramos ahora, planteando esta 
modesta pero importante propuesta de reforma, 
con el compromiso de seguir en el análisis de 
nuestra normatividad para mejorarla e integrar 
cada una de las perspectivas y propuestas que se 
den en el seno de esta Legislatura. 
 
SEGUNDO.- Uno de los antecedentes de los 
órganos de representación, dentro de la historia 
del parlamentarismo, es la necesidad política de 
que los diversos sectores de la sociedad, se vean 
representados en una institución que tiene como 
una de sus funciones delinear el marco 
constitucional, legal y económico de un estado.  
 
Antecedente que también es analizado desde la 
estasiología, que es la parte de la sociología 
política que estudia a los partidos políticos, ya que 
precisamente para dar voz a las diferentes posturas 
en torno al papel que debe asumir el Estado que se 

desarrollan dentro del seno del mismo, se 
originaron los partidos políticos. 
 
TERCERO.- Por otra parte, desde el campo de 
estudio del derecho electoral, la representación 
proporcional surge como la figura necesaria para 
que, en un estado en el se prevea un sistema a 
través del cual, varios grupos políticos 
formalmente puedan contender en las disputas 
para representar al poder político, todos, o la 
mayoría de ellos, de acuerdo a los puntos 
obtenidos en la votación, puedan tener posiciones 
dentro de los cuerpos parlamentarios, posiciones 
que deben tener posibilidades reales y efectivas de 
tomar parte de todas las decisiones que se tomen 
en los parlamentos. 
 
CUARTO.- Las figuras que se han considerado 
brevemente en los párrafos anteriores, son las 
bases teóricas que sustentan la presente propuesta 
que consiste en lo siguiente. 
 
En primer lugar, se precisa de manera exacta el 
número mínimo y máximo que deben tener las 
comisiones legislativas, señalando así mismo, que 
debe procurarse en dicha integración sea en 
número impar, ya que, dentro de la práctica 
parlamentaria, se vuelve un tanto complicado 
iniciar sesiones para las comisiones, cuando no se 
encuentra el quórum mínimo requerido, así como 
para la toma de decisiones, cuando su integración 
es un número par. 
 
Pero la parte medular de esta breve propuesta 
estriba en otorgar posibilidad a cada una de las 
diputadas y diputados que integren la Legislatura, 
de presidir una comisión, para que así, su 
quehacer legislativo durante su ejercicio 
constitucional sea más efectivo, al tener a su cargo 
la dirección y desarrollo de los trabajos de una de 
las materias en que por ley se ha dividido el 
trabajo legislativo. 
 
 
En mérito de lo anterior, someto a la 
consideración de esta Asamblea Popular la 
siguiente: 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
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Y EL REGLAMENTO GENERAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, AMBOS DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona 
el artículo 124 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas, como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 124.- Las Comisiones Legislativas se 
constituyen con carácter definitivo y funcionan 
para toda una Legislatura; se deben integrar 
mínimo por tres diputados, máximo por cinco, un 
Presidente y los demás Secretarios, se procurará 
que en ellas se encuentren representados los 
diferentes grupos parlamentarios, que sean en 
número impar, y que cada uno de los diputados 
que integren la Legislatura, presida una comisión 
y sea secretario, por lo menos, en dos comisiones. 
 
Las Comisiones Legislativas son las siguientes: 
…. 
 
 
 
T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 
 

Artículo segundo.- Se derogan todas aquellas 
disposiciones que contravengan este Decreto. 
 
Zacatecas, Zac., a     de 2010. 
 
 
ROBERTO LUEVANO RUIZ 
DIPUTADO A LA LX LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE ZACATECAS 
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5.-Dictámenes:
 

5.1 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA, 
RESPECTO DE LA INICIATIVA DE PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, QUE EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DESTINE 
RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, GRUPOS 
VULNERABLES Y DIVERSAS 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas Primera y Segunda de 
Hacienda, les fue turnada para su estudio y 
dictamen, la Iniciativa de Punto de Acuerdo que 
presentó el diputado Jorge Luis García Vera, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza de la LX Legislatura del Estado, 
para exhortar al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de Estado para el Ejercicio Fiscal 2011, 
destine recursos para la atención de personas con 
discapacidad, grupos vulnerables y diversas 
instituciones de asistencia social. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa en cita, las 
Comisiones Dictaminadoras que suscriben, 
someten a la consideración del Pleno el siguiente  
 
 
DICTAMEN 
 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En sesión ordinaria celebrada el día 9 
de noviembre del año en curso, se dio lectura a 
una iniciativa de Punto de Acuerdo que en 
ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 65 fracción I de la Constitución Política 
del Estado; 97 fracción III y 101 del Reglamento 
General del Poder Legislativo del Estado, presentó 
el Diputado Jorge Luis García Vera, integrante de 
la LX Legislatura del Estado.   

 
SEGUNDO.- Por acuerdo de la Presidenta de la 
Mesa Directiva, el escrito fue turnado para su 
trámite a las Comisiones Primera y Segunda de 
Hacienda de la LX Legislatura del Estado. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El desarrollo del potencial físico e intelectual de 
las personas con capacidades diferentes, es la 
única alternativa para alcanzar un nivel de vida 
digno, tomando en cuenta que todas las personas 
tienen derecho a ello, independientemente de sus 
características físicas, psicológicas, económicas o 
sociales. 
 
A lo largo de la historia las personas con algún 
tipo de discapacidad han constituido una de las 
minorías más vulnerables de la población, minoría 
integrada por personas que padecen deficiencias 
físicas, mentales o sensoriales. 
 
 De acuerdo con la Organización Mundial 
de la salud, se entiende por discapacidad cualquier 
restricción o impedimento de la capacidad de 
realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal para el ser 
humano.  
 
 Por lo tanto, una persona con 
discapacidad "Es aquella que presenta una 
limitación física o mental de manera permanente o 
por más de seis meses que le impide desarrollar 
sus actividades” 
 
De acuerdo con el censo realizado por el INEGI, 
en el año  2000, las personas que tenían algún tipo 
de discapacidad eran 1 millón 795 mil, lo que 
representaba el 1.8% de la población total del 
país. 
 
La discapacidad no es solamente una condición 
médica, sino que es un factor que va mas allá, 
puesto que muchas de las personas que la padecen  
no cuentan con los recursos económicos 
necesarios para tener acceso a servicios adecuados 
de salud, educación, rehabilitación, razón por la 
cual, ven truncada cualquier posibilidad de una 
mejora en su condición. 
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Entre la población más pobre del estado, podemos 
encontrar a personas que sufren algún grado de 
discapacidad, puesto que no logran satisfacer las 
necesidades básicas requeridas para un nivel de 
vida adecuado. 
 
La parálisis o lesión cerebral es una afección 
irreversible en el sistema nervioso central, que 
afecta el movimiento y la postura de quien la 
padece, con frecuencia se asocia a otras 
alteraciones como crisis convulsivas, problemas 
de comunicación, audición, visión y cognitivas.  
 
Esta lesión se produce por varias causas: partos 
traumáticos, falta de oxígeno en el parto, pobreza, 
marginación, embarazos en adolescentes, falta de 
atención prenatal, desnutrición, infecciones 
maternas, la radiación, la toxemia y la diabetes 
materna, tumores cerebrales, por señalar algunas 
de ellas. 
 
Es tarea del Estado  asegurar el bienestar de su 
población, brindándole una serie de servicios 
básicos, sin embargo, en muchas ocasiones esta 
tarea se ve revezada por el alto número de 
personas que requieren atención especializada, a 
raíz de ello, se han venido desarrollando 
instituciones y asociaciones civiles que ofrecen 
éstos servicios, muchas de ellas caracterizadas por 
un espíritu filantrópico. 
 
Ejemplo claro de ello lo son la Fundación Pro 
Personas Con Parálisis Cerebral A.C.(APAC), 
creada el 4 de Junio de 2002, asociación civil que 
tiene como misión la recaudación de fondos para 
el desarrollo de APAC I.A.P institución de 
asistencia privada fundada en 1970, cuya finalidad 
es fomentar el desarrollo físico mental y la 
convivencia de las personas con parálisis cerebral 
que les permitirán integrarse a la sociedad. 
 
Actualmente, APAC cuenta con 120 alumnos 
provenientes de Zacatecas, Guadalupe, Trancoso, 
Tacoaleche, Casa Blanca, Zóquite, Santa Mónica, 
Morelos, Villa de Cos y Sombrerete,  atendidos 
por 64 personas que desarrollan diferentes 
actividades para lograr la rehabilitación integral de 
los alumnos. 
 
 Y el Instituto Educativo para Niños con Lesión 
Cerebral fundado en octubre de 2003, cuya misión 
consiste en brindar atención educativa integral a 
niños con lesión cerebral a partir del desarrollo de 

programas individualizados , logrando mejoras 
significativas en su aprendizaje, su capacidad 
intelectual y de lenguaje, a fin de que tengan 
mayores posibilidades de integración escolar y 
social, todo lo anterior operando bajo el programa 
“Atención Educativa Integral a niños con Lesión 
Cerebral” autorizado por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado, según oficio 
número 874 de fecha 24 de octubre de 2003, 
enmarcado en el Programa Nacional para el  
Fortalecimiento de la Educación Especial y la 
Integración Educativa, emitido por el Gobierno 
Federal a través de la Secretaría de Educación 
Pública en junio de 2002. 
 
Estas al igual que otras tantas instituciones, 
ofrecen una alternativa a las familias que se 
enfrentan al enorme reto de sacar adelante a uno 
de sus miembros con discapacidad. 
 
Las ya citadas instituciones ofrecen servicios a 
través de los cuales se busca obtener la 
integración social de personas con discapacidad, 
enfocándose en el tratamiento físico, sensorial, 
intelectual, psicológico, nutricional. 
 
Entre ambas instituciones ofrecen programas de 
desarrollo neurológico, los cuales contemplan la 
rehabilitación física, sensorial, intelectual y 
fisiológica, implementando una serie de métodos, 
estrategias y tecnologías de vanguardia, 
asegurando con ello una mayor independencia por 
parte de las personas con algún grado de 
discapacidad, al facilitarles su integración dentro 
de los ámbitos familiares, escolares y sociales en 
general. 
 
Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos de 
familiares y trabajadores de las diferentes 
instituciones de ayuda, atender a las personas con 
discapacidad es una tarea en la cual el Estado ha 
quedado rezagado, pues a pesar de contar con 
centros de integración dependientes del Gobierno 
del Estado, estos resultan insuficientes, motivo 
por el cual, las instituciones y asociaciones civiles 
coadyuvantes representan una opción mas para el 
tratamiento del problema. 
 
Las necesidades más apremiantes de cada una de 
las institución a las que se han hecho referencia en 
varias ocasiones, pueden clasificarse de la 
siguiente manera: 
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Asociación Pro Personas con Parálisis Cerebral 
(APAC A.C.) 
• Acondicionamiento de la infraestructura 
a fin de implementar un tanque terapéutico, que 
por la magnitud de la inversión económica, sigue 
en espera en afección de las personas con parálisis 
cerebral que tanto requieren el servicio. 
• La contratación de 11 personas más, 
mismas que desarrollarían funciones de Médico, 
psicólogo y  terapistas. 
• Actualmente se cuentan con 5 unidades, 
de las cuales 2 son autobuses con elevador 
hidráulico para silla de ruedas y tres son urban 
equipadas apropiadamente para proporcionar el 
servicio a  los alumnos,  el incremento de la 
demanda plantea la necesidad de un nuevo 
vehículo con todo lo que ello implica, chofer y 
auxiliar. 
•  Por necesidades en el aumento de niños 
a los que se atiende se hace necesaria la 
construcción de tres aulas mas para poder atender 
debidamente la evolución de los mismos, pues 
resulta complicado el poder atenderlos a todos 
dentro del espacio con el que se cuenta 
actualmente. 
 
A pesar de las carencias a las que se enfrentan los 
usuarios de APAC, los logros que se han obtenido 
son significativos, tales como: Propiciar la 
normalización de la postura de personas con 
parálisis cerebral, facilitar su función motriz  
potencializando la posibilidad de caminar al 
aumentar sus rangos de movilidad, se ha logrado 
prevenir la deformación ósea y articular, se a 
logrado facilitar el uso de aparatos ortopédicos y 
sobre todo, se  a contribuido a la incorporación de 
los pacientes a la vida familiar y escolar, logrando 
así, mejorar la calidad de vida de las personas con 
parálisis cerebral. 
 
Para APAC Zacatecas, es indispensable contar 
con el apoyo del presupuesto que históricamente 
desde el 2001 a la fecha ésta soberanía ha 
autorizado y que gracias a esos recursos 
aprobados, APAC sigue adelante, por ello se 
solicita a la H. LX Legislatura  la aprobación de 
un presupuesto similar o mayor al que las 
anteriores legislaturas han aprobado. 
 
Para satisfacer las necesidades mas apremiantes de 
APAC, en sus planteles ubicados tanto en la 
ciudad de Zacatecas como en Fresnillo, esta 
importante asociación civil requiere mínimamente 

de la aprobación de $13,000,000.00 (trece 
millones) . 
 
Instituto de Educación Para Niños con Lesión 
Cerebral A.C. 
• A la fecha los servicios que ofrece esta 
asociación se han venido desarrollando en una 
casa habitación, misma que se ha ido 
acondicionando, motivo por el cual, una de las 
prioridades es contar con un edificio construido de 
manera exprofesa para dar la atención que los 
usuarios requieren, por lo que es menester, 
gestionar la donación de un terreno  destinado a 
ello, así como realizar los planos 
correspondientes, además de adquirir el mobiliario 
correspondiente. 
• Una preocupación constante, es el 
mantener actualizado y capacitado al personal que 
labora en la institución, motivo por el cual, resulta 
de vital importancia contar con apoyo económico, 
a fin de que quienes laboran en dicha institución 
puedan acudir a cursos, foros, y congresos que les 
aporten conocimientos tanto en el campo médico 
como en el educativo. 
• Dentro de la gama de opciones que 
ofrece para el tratamiento de la parálisis cerebral, 
se encuentran aparatos tales como el propioceptor, 
dispositivo similar a un retenedor dental, con el 
cual se pueden diagnosticar una serie de 
desórdenes y trastornos en los niños, así como el 
uso de cámaras de oxigenación hiperbárica, 
mediante la cual se apoya a los niños con 
dificultades respiratorias que con el paso del 
tiempo provoca la muerte neuronal y el  uso del 
un traje especializado  (Método Therasuit) que 
permite combatir los efectos de la pérdida de 
condiciones físicas que derivan en la inmovilidad,  
opciones que requieren una inversión significativa 
por lo elevado que resulta su adquisición y 
mantenimiento, pero que ofrecen mejoras 
relevantes en los pacientes que lo usan. 
• Una necesidad de las más sentidas, es 
contar con el financiamiento necesario, para 
solventar el pago de salarios del personal que 
labora y presta sus servicios en la institución. 
 
Si bien es cierto que esta institución a contado con 
el apoyo de Gobierno del Estado, de SEDESOL y 
de la Secretaría de Salud del Estado,  es 
apremiante que la actual Legislatura le asigne un 
presupuesto por el monto de $4,000,000.00 
(cuatro millones) a fin de seguir ofreciendo una 
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educación especial de calidad que beneficia a 
todos aquellos niños que acuden a ella. 
 
A través de la Presidencia de la Comisión de 
Educación de ésta Legislatura, se hicieron llegar 
solicitudes de apoyo a la Fundación Pro Personas 
Con Parálisis Cerebral A.C. (APAC) y al Instituto 
Educativo para Niños con Lesión Cerebral A. C. 
 
TERCERO.-  En el mismo sentido, diversas 
asociaciones registradas en nuestro Estado, 
dedicadas a la asistencia social, se han acercado a 
esta Representación Popular, para solicitar que se 
les apoye con recursos a fin de otorgar los 
servicios a favor de la comunidad de manera 
eficiente. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA. 
 
Proponer la asignación de partidas presupuestales 
dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal 2011, para 
destinarlas a diversos rubros en materia social, 
educativa y económica. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 
En primer término, estos Colectivos 
Dictaminadores son de la opinión que la iniciativa 
en estudio tiene conexidad con las diversas 
iniciativas leídas y aprobadas por esta Soberanía, 
por tratarse de propuestas cuyo objetivo consiste 
en la asignación de partidas presupuestales para 
destinarlas a obras y actividades de carácter social, 
educativo y económico.  
 
Así las cosas, se procede a realizar la valoración 
en los términos siguientes: 
 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JORGE 
LUIS GARCÍA VERA, RELATIVA AL APOYO 
DE ORGANISMOS E INSTITUCIONES DE 
APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
El Diputado proponente hace mención en la 
Exposición de Motivos de cuenta, que el 
desarrollo físico e intelectual de las personas con 
capacidades diferentes, es la única alternativa para 
que alcancen un nivel de vida digno. También, 
refiere que este sector social constituye una 
minoría, ya que de acuerdo a datos emitidos por el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, representan el 1.8% de la población 
total del país. Asimismo, señala que es tarea del 
Estado asegurar su bienestar a través de la 
prestación de servicios básicos suficientes para su 
rehabilitación.  
 
Asimismo, hace referencia en que la participación 
de los organismos no gubernamentales e 
instituciones enfocadas al tratamiento y 
rehabilitación de las personas con discapacidad, es 
digna de reconocerse, debido a la función 
filantrópica que desarrollan a favor de este sector 
poblacional. Para ello, señala dos ilustrativos 
ejemplos sobre el aporte de dichas organizaciones 
a esta noble causa. 
 
Como primer ejemplo, cita a la Fundación Pro 
Personas con Parálisis Cerebral A.C. (APAC), 
cuyo objeto social consiste en fomentar el 
desarrollo físico, mental y la convivencia de las 
personas con parálisis cerebral que les permita 
integrarse a la sociedad. En seguida, menciona al 
Instituto Educativo para Niños con Lesión 
Cerebral, el cual tiene un objeto social similar a la 
primera de las señaladas. En ambos casos, reseña 
el número de personas atendidas y su aporte a la 
atención de este bloque social. 
 
Refiere el iniciante, que no obstante su importante 
participación en este rubro y de los logros 
obtenidos, no cuentan con los recursos humanos, 
materiales y presupuestales suficientes para hacer 
frente a sus necesidades y con ello, estar en 
posibilidades de atender a más beneficiarios, 
razón por la cual, sabedor del compromiso de esta 
Representación Popular con causas como la que 
nos ocupa,  propone que esta Asamblea apruebe la 
asignación de recursos suficientes, de manera 
general para las diferentes instituciones y 
asociaciones de ayuda a personas con 
discapacidad y en especial, a la Fundación Pro 
Personas con Parálisis Cerebral A.C. (APAC) y al 
Instituto Educativo para Niños con Lesión 
Cerebral, A.C.  
 
Relacionado con el tema en análisis, estas 
dictaminadoras dan cuenta de la recepción del 
documento suscrito por la Fundación Iván Niños 
Down a través de la Licenciada Liliana Piña 
Hernández, en su carácter de Presidenta, mediante 
el cual solicita apoyo a esta Asamblea, para el 
funcionamiento de sus establecimientos ubicados 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

41 

en los Municipios de Fresnillo y Jerez, Zacatecas, 
así como la Fundación Hay Vida en mis Sueños, 
propuesta que al igual que la anterior se estima 
procedente, ya que esta Legislatura es sensible a 
las causas altruistas impulsadas por las aludidas 
organizaciones. 
 
Es de estimarse también, la iniciativa de punto de 
acuerdo presentada por la diputada Ma. de la Luz 
Domínguez Campos, correspondiente al programa 
de autosuficiencia alimentaria, a través de la 
implementación de invernaderos con fuente de 
energía renovable. 
 
En la propuesta advierte la promoverte, que el 
Estado mexicano se ha obligado a través de la 
celebración de diversos instrumentos 
internacionales, a fomentar el uso de energías 
alternativas.  
 
También, aduce que diferentes factores como el 
cambio climático y otros problemas sociales y 
culturales, han propiciado que en el país no exista 
autosuficiencia alimentaria, la cual a criterio de la 
iniciante, se logra cuando una nación no satisface 
sus necesidades alimenticias a través de la 
producción local de alimentos sin depender de la 
importación de éstos últimos. 
 
La proponente igualmente menciona que la 
autosuficiencia alimentaria constituye una 
alternativa para paliar las condiciones 
desfavorables en las que se encuentran las 
comunidades rurales. Refiere que esta estrategia 
es implementada en naciones del primer mundo 
con buenos resultados, toda vez que permite crear 
un mayor número de alimentos y por ende más 
empleos. Por ese motivo, propone la 
implementación de invernaderos con fuente de 
energía renovable, que serviría como herramienta 
para caminar por el derrotero de la autosuficiencia 
alimentaria.  
 
Para la iniciante, la implementación de dichos 
invernaderos, tiene como objetivo fomentar la 
cultura de la autosuficiencia alimentaria, lo que 
coadyuva a establecer un nicho de oportunidades 
para generar un micro-agronegocio que además 
impactaría favorablemente en diferentes aspectos 
como la incorporación de las féminas al sector 
productivo, mejorar la calidad de la alimentación, 
ofrecer a la población oportunidades para su 

arraigo en sus comunidades y otros más que son 
de utilidad para el beneficio del sector rural. 
 
En ese sentido, propone que en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2011, se asignen y etiqueten 
recursos para el supracitado programa cuya 
finalidad ha quedado expresada con anterioridad, 
planteamiento que es del conocimiento de esta 
Asamblea. 
 
De igual forma, cobra relevancia para estas 
Dictaminadoras, la Iniciativa  presentada por la 
diputada Ma. de la Luz Domínguez Campos, 
relativa a la propuesta de asignar recursos para ser 
destinados a  becas estudiantiles para la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, “Francisco 
García Salinas”. 
 
En la propuesta de referencia, la Diputada 
promovente señala la obligación del Estado de 
impartir educación en sus diferentes niveles. 
Señala que es un derecho fundamental consagrado 
por nuestra Ley Suprema de la Nación. También 
advierte que la Universidad Autónoma de 
Zacatecas “Francisco García Salinas”, es parte del 
Sistema Educativo Nacional y que como tal, 
constituye una institución trascendental para el 
Estado. 
 
Menciona que de acuerdo a su Ley Orgánica, tiene 
entre otras facultades, otorgar becas para 
estudiantes conforme a los criterios y requisitos 
señalados en la normatividad correspondiente y 
señala que para dar cumplimiento al mandato de 
referencia, es necesario que se le dote de recursos 
para que un número importante de alumnos estén 
en posibilidades de concluir satisfactoriamente sus 
estudios. 
 
La Diputada promovente también refiere que este 
apoyo económico ayuda en gran parte a que los 
alumnos en situación económica en desventaja, 
puedan concluir sus estudios e insertarse con éxito 
al ámbito laboral y así acceder a un mejor nivel de 
vida, derecho que se haría nugatorio sin la 
obtención de este beneficio. 
 
Asevera que dicha prestación social consiste en el 
otorgamiento de becas de cuotas escolares y de 
costos de inscripción y reinscripción, becas 
deportivas, becas de excelencia académica, becas 
de hospedaje y becas de alimentación, todas ellas 
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imprescindibles para que los educandos puedan en 
un futuro gozar de una profesión y así forjar un 
mejor porvenir en lo individual, en lo familiar y 
en general, para la sociedad en su conjunto.  
 
De igual forma esta comisiones de estudio, 
consideraron para emitir su opinión, la  iniciativa 
de punto de acuerdo presentada por el diputado 
José Juan Mendoza Maldonado, relativa a la Casa 
Hogar Santa Elena, A.C. 
 
El autor de la iniciativa expresa que de acuerdo a 
la Constitución Política del Estado, todo individuo 
tiene derecho a la alimentación, la salud, la 
vivienda, la recreación y por supuesto, la 
asistencia social, tema éste último que se relaciona 
con la petición del proponente. También afirma 
que Zacatecas se perfila como una entidad 
federativa en la que en un futuro aumentará 
considerablemente el índice de población de 
adultos mayores. 
 
Por tener aplicación en este tópico, cita lo relativo 
a la Ley de Protección de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, ordenamiento que 
tiene aplicación en la materia, ya que en la misma 
se establecen los derechos de este sector. Sobre el 
particular, señala que el Titular del Ejecutivo a 
través del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia y otras dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, se 
encargan de aplicar y dar seguimiento a las 
acciones y programas. 
 
En la iniciativa leída en Tribuna, el Diputado 
iniciante hace mención al Programa Estatal de 
Atención a las Personas Adultas Mayores, como 
instrumento de planeación que tiene por objeto el 
mejoramiento de las condiciones de vida de dicho 
sector. 
 
Cabe resaltar, que tal y como lo indica el 
Diputado Mendoza Maldonado, los beneficiarios 
son adultos mayores de escasos recursos y que su 
manutención va desde alimentación, vestido y 
hospedaje hasta servicios médicos, con un alto 
costo para la asociación, lo anterior tomando en 
cuenta que es una institución sin fines de lucro. 
 
En virtud de lo anterior, el iniciante propone que 
en el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2011, se aumente el monto 
presupuestal al Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia, para el funcionamiento y 
manutención de la Casa Hogar “Santa Elena”, 
ubicada en el Municipio de Río Grande, 
Zacatecas. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y 
con apoyo además en lo que disponen los artículos 
97, 101 y relativos del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- La Honorable LX Legislatura del Estado 
de Zacatecas exhorta, de manera respetuosa, al 
Titular del Poder Ejecutivo de nuestra Entidad 
Federativa, para que en la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2011, se consideren recursos para 
los programas de autosuficiencia alimentaria, así 
como para las instituciones y organismos de 
apoyo a personas con discapacidad, al programa 
de becas de la UAZ y a las Instituciones de 
Asistencia Social mencionadas. 
 
 
 
Así lo dictaminaron y firman las diputadas y 
diputados integrantes de las Comisiones 
Legislativas Primera y Segunda de Hacienda de la 
Honorable Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
 
Zacatecas, Zac., 22 de noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
 
  
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS  
SECRETARIO  
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUÍZ 
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SECRETARIA 
 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
  
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.2 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL, RESPECTO A LA 
INICIATIVA DE  PUNTO DE ACUERDO POR 
EL CUAL SE EXHORTA A LOS PODERES 
DEL ESTADO, INICIATIVA PRIVADA Y 
SOCIEDAD CIVIL A CUMPLIR LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES Y 
COADYUVAR PARA LA INTEGRACION 
PLENA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA Y OTRAS 
CAPACIDADES DIFERENTES. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Salud y Asistencia Social, le fue 
turnada para su estudio y Dictamen, la Iniciativa 
de Punto de Acuerdo por la que se exhorta a los 
poderes del estado, iniciativa privada y sociedad 
civil a cumplir los ordenamientos legales y 
coadyuvar para la integración plena de las 
personas con discapacidad auditiva y otras 
capacidades diferentes. 
 
Vista y estudiada la Iniciativa, la Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno los siguientes: 
 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno correspondiente 
al día 05 de octubre de 2010, se dio lectura a la 
Iniciativa que en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 60 fracción I y 65 fracción 
I de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas; 17 fracción I y 25 fracción I de la Ley 
Orgánica; 95 fracción I, 96, 97, 98 y demás 
relativos del Reglamento General, ambos del 
Poder Legislativo, presentó el C. Diputado José 
Xerardo Ramírez Muñoz, miembro del Partido 
Verde Ecologista de México e integrante del 
Grupo Parlamentario “Primero Zacatecas” de la 
H. Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 137 fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo y 83 fracción V del 
Reglamento General, la Iniciativa de referencia 
nos fue turnada en la misma fecha al comisión que 
suscribe, a través del memorándum número 0000, 
para su estudio y dictamen correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- El Diputado iniciante sustenta su 
iniciativa en la siguiente exposición de motivos: 
 
El pasado 29 de Septiembre se llevo a cabo la 
celebración del “Día Internacional del Lenguaje 
de Señas”, el cual busca eliminar la 
discriminación a las personas con discapacidad 
auditiva y salvaguardar sus derechos sociales y 
civiles además de proteger el sistema de señas de 
la misma discriminación. 
 
Un grupo de la sociedad civil realizó por las calles 
de la capital una marcha silenciosa con la 
consigna de atención a los problemas y 
necesidades de este sector y que el gobierno en 
sus diferentes niveles no ha resuelto. 
 
Para solucionar sus peticiones tales como 
oportunidades de empleos, becas y escuelas (de 
los distintos niveles educativos) para personas no 
solo con deficiencia auditiva sino también para 
personas con otros tipos de discapacidades. 
 
El 25 de octubre del año 2005 se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado la “Ley 
Estatal para la Integración al Desarrollo Social de 
las Personas con Discapacidad” la cual contempla 
entre otros los derechos que tienen las personas 
que pertenecen a este sector; las atribuciones y 
obligaciones que en dicha materia tiene el Estado 
representado por el Poder Ejecutivo; las 
obligaciones de los órganos gubernamentales, y 
los temas que en materia se deben trabajar para 
lograr la completa integración de las personas con 
Capacidades Diferentes. 
 
 
En Zacatecas hemos quedado rezagados en 
resultados referentes a este tema, algunos 
ejemplos de ello son la falta de escuelas 
especializadas para gente con discapacidad; 
instituciones educativas que no cuentan con 
métodos y técnicas de enseñanza adecuados para 
este grupo social; gran número de dependencias 
gubernamentales y empresas que les niegan la 
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oportunidad de desempeñarse laboralmente 
impidiendo así su verdadera integración. 
 
La Comisión Estatal para la Integración Social de 
las Personas con Discapacidad es un órgano al que 
se debe apoyar más; corresponde a la sociedad, 
gobiernos y empresas coadyuvar para lograr 
acciones y promover el apoyo y respeto hacia este 
grupo considerado vulnerable. Zacatecas debe de 
convertirse en modelo de integración y cultura 
social en materia de discapacidad. 
 
Como legisladores no estamos excluidos de este 
tema, nuestra obligación es vigilar el 
cumplimiento de las leyes vigentes en nuestro 
estado con el objetivo que no queden en letra 
muerta y que los esfuerzos hechos en su momento 
por anteriores legislaturas trasciendan y cumplan 
con su fin último. 
 
 
SEGUNDO.- Los integrantes de esta Comisión de 
Salud y Asistencia Social consideramos viable 
aprobar la iniciativa que se dictamina, para darle 
mayor seguridad al cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes en la materia y 
garantizar el acceso de las personas con 
discapacidad auditiva y otras capacidades 
diferentes a los beneficios que la ley les otorga. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los 
integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social,  con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, sometemos a  consideración del Pleno el 
siguiente dictamen de  
 
 
PUNTO DE ACUERDO 
 
 
Unico.- SE EXHORTA A LOS PODERES DEL 
ESTADO, INICIATIVA PRIVADA Y 
SOCIEDAD CIVIL A CUMPLIR LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES Y 
COADYUVAR PARA LA INTEGRACION 
PLENA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA Y OTRAS 
CAPACIDADES DIFERENTES. 
 
 

Así lo dictaminaron y firman el Diputado y las 
Diputadas integrantes de la Comisión de  Salud y 
Asistencia Social de la Honorable Sexagésima 
Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., a 15 de noviembre de 2010 
 
 
COMISION LEGISLATIVA DE  
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 
 
 
 
DIP. PABLO RODRIGUEZ RODARTE 
PRESIDENTE 
 
DIP. MA. ISABEL TRUJILLO MEZA                            
SECRETARIA 
         
 DIP. LUCIA DEL PILAR MIRANDA 
 SECRETARIA   



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

46 

5.3 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE 
PESCADOR, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del 
año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 28 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 49 fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa de 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
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5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 

  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, 
ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se incrementará un tanto más, con 
respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 
II y III, una vez y media más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más a las cuotas que correspondan a la 
zona VI; 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO 
 HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7595 
2. Bombeo: 0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario 
mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 
peso cincuenta centavos por cada hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 
  

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y,  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 11.8782 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.1875 salarios mínimos; 
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b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 8.1220 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.8081 salarios 
mínimos, y 
  
c) Otros productos y servicios, 4.2733 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4383 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6884 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0798 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2853 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 de salario mínimo, 
por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

50 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
 
Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
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ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
  
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
.......................0.1143 
b)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.0703 
c)
 Porcino:.....................................................
.......................0.0703 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas serán 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.......................1.4190 
b)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.8597 
c)
 Porcino:.....................................................
.......................0.8422 
d)
 Equino:......................................................
.......................0.8422 
e)
 Asnal:........................................................
.......................1.1013 
f) Aves de 
corral:.................................................................0.0
444 
  

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0031 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.......................0.1042 
b)
 Porcino:.....................................................
.......................0.0711 
c)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.0618 
d) Aves de 
corral:.................................................................0.0
121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
........................0.5558 
b)
 Becerro:.....................................................
........................0.3585 
c)
 Porcino:.....................................................
........................0.3325 
d)
 Lechón:......................................................
........................0.2970 
e)
 Equino:......................................................
........................0.2304 
f)
 Ovicaprino:................................................
........................0.2970 
g) Aves de 
corral:..................................................................0.
0031 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:..............................0.7033 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................................0.3563 
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c) Porcino, incluyendo 
vísceras:............................................0.1778 
d) Aves de 
corral:...................................................................0.
0271 
e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................................0.1
518 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:...................................................0.0265 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:.................................................................1.
9121 
b) Ganado 
menor:.................................................................1.
2442 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...................................  0.4866 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:.........................................................  
1.9118 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:...................6.5723 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar a 
la Tesorería Municipal, 18.9422 salarios mínimos. 

  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:.........................................................................
...........0.8473 
  
V. Anotación 
marginal:.................................................................
.0.6162 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:.......................................0.4902 
  
VII. Expedición de copias 
certificadas:............................................0.7400 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar del pago de los derechos mencionados en 
el presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:...................3.5129 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:……..........6.9642 
c) Sin gaveta para 
adultos:...................................................7.8901 
d) Con gaveta para 
adultos:...............................................19.5209 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años:.....................................2.6944 
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b) Para 
adultos:....................................................................
7.0900 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
IV. El costo de terreno en el panteón 
municipal, por metro 
cuadrado………………………………..…………
……..………… 2.8873 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:..........  0.8820 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:……..  0.7015 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:.............................................……………
…………....  1.5970 
  
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
..............  0.3578 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:..............................  0.7158 
  
VI. Constancia de 
inscripción:.....................................................  
0.4624 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.6490 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.3774 
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b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.0232 
c) De  401 a 600  Mts2.
 4.7414 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 5.9121 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: 
.................................................................  
 
 
0.0025 
 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.4685 8.6009 24.9715 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.5610 13.1746 37.4926 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 13.1646 21.4726 49.9565 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.4326 34.3409 87.4161 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 34.3259 47.6860 110.4494 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.7052 65.2844 131.6548 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 53.4607 82.4016 151.3866 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 61.5308 98.4927 174.8003 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 71.0067 123.7328
 210.6430 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea excedente.
 1.6317 2.6260 4.1637 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 9.1005 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00
             1.9915 
b). De  $  1,000.01 a 2,000.00            
2.5813 
c). De 2,000.01 a 4,000.00            
3.7166 
d). De 4,000.01 a 8,000.00            
4.8059 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
            7.2047 
f). De 11,000.01 a 14,000.00
            9.6001 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………….  
 
       1.4799 
 
Salarios Mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:..........................1.9023 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
numero de 
predio:.....................................................................
...................1.5868 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..................2.1168 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.................................................1.53
60 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..............................................................1.1
538 
b) Predios 
rústicos:...............................................................1.
6370 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.................1.6922 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:....................2.0914 
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XI. Certificación de clave 
catastral:...............................................1.6346 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:......................................1.6319 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:..................................................1.6346 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
 
a) Residenciales, por 
M2:...................................................0.0233 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:.............................0.0080 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:..................0.0134 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:..............................0.0058 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:......................0.0080 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:..................0.0134 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:..........................0.0045 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.....................0.0058 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 

a) Campestres por 
M2:..........................................................0.0233 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:.................0.0282 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:.........................0.0282 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:....................................................................
........0.0923 
e) Industrial, por 
M2:.............................................................0.0196 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.1229 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.6537 salarios mínimos, y 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.1229 salarios mínimos; 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5512 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0717 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

56 

 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4644 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.3383 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4506 
salarios mínimos; 
  
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje 4.0942 salarios mínimos: 
 
a) Introducción de agua potable o drenaje en 
calle pavimentada, incluye reparación de 
pavimento, 6.2240 salarios mínimos, y 
  
b) Introducción de agua potable o drenaje en 
calles sin pavimento, incluye derecho, 3.6134 
salarios mínimos. 
  
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.3440 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4359 
salarios mínimos; 
  
VI. Prórroga de licencia por mes, 4.2506 
salarios mínimos; 
  
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:.........................................................0.710
7 
b)
 Cantera:.....................................................
.....................1.4231 
c)
 Granito:.....................................................
......................2.2739 
d) Material no 
específico:....................................................3.5294 

e)
 Capillas:....................................................
....................42.0947 
 
VIII. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y el pavimento, por metro lineal, 
0.0074 salarios mínimos, y 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto igual a tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)..............................1.0500 
b) Comercio establecido 
(anual).......................................................2.1000 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas..............................................1.5750 
b) Comercio 
establecido...............................................................
...1.0500 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos..........................................................................
.1.9265 
b) Puestos 
semifijos..................................................................
..2.1000 
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IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1465 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente; y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1612 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Causan derechos los ingresos derivados de: 
 
I. Registro de fierro de herrar y señal de 
sangre…………………… 2.8873 
II. Refrendo de fierro de 
herrar…………………………..……………. 
1.9249 
 
ARTÍCULO 32 
Anuencias para llevar a cabo juegos permitidos 
como son peleas de gallos Y carreras de caballos 
autorizados todos ellos por la Secretaría de 
Gobernación cubrirán al Municipio 48.1231 
cuotas de salario mínimo. 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. Los Ayuntamientos por conducto de la 
Tesorería, podrán celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3408 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
  
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:................................................0.7946 
 Por cabeza de ganado 
menor:................................................0.5283 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3395 salarios 
mínimos; 
 
VI. Renta de Retroexcavadora, por 
hora………………………… 9.6246 
  
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
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DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.......................................5.2452 
  
II. Falta de refrendo de 
licencia:.....................................................3.4800 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.....................................................1.0534 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
...................6.4112 
  

V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................................11.2158 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:................38.4985 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:................................................................... 
......28.8739 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:..................................1.8669 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:.......................................... 3.0356 
  
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
........9.6246 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
................17.1602 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:…...........1.8639 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:....de 1.9720  a  10.5581. 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de 
diversión:..........................13.6807 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...............................................9.1461 
  
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..........................................6.7229 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
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correspondientes:........………………………….de 
23.6110  a  52.6206 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
…..11.7532 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del  ganado que se 
vaya a sacrificar, sin perjuicio de la  sanción que 
impongan las autoridades correspondientes:......de 
4.8174 a 10.6094 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:.......................................................................
................12.0640 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:.......................................................................
.................52.5834 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.................4.8095 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:................0.9698 
  
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:.....................................................0.9792 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:................................................................. de 
4.9164  a 10.8053 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos; el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:.....................…. de 2.4210 a 19.1179 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...............................................................
.......17.9253 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:....................................................................
......... 3.6093 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:.............. 6.7372 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:…................................ 9.6246 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................................ 4.7208 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
 Ganado 
mayor:.................................................................2.
6638 
 Ovicaprino:................................................
........................1.4462 
 Porcino:.....................................................
........................1.3380 
 
h) Transitar en vehículos motorizados, sobre 
la plaza 
principal………………………………..…..……
……………. 0.9000 
 
i) Destruir los bienes propiedad del 
Municipio……...…..… 19.2492 
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ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 

 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 403 publicado en el 
suplemento 3 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Cañitas de Felipe Pescador deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2011. 
 
 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 19 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
SECRETARIA 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 

 
SECRETARIA 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA 
SECRETARIA 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.4 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 28 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Mezquital del Oro, Zacatecas, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
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5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 

Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Mezquital del Oro percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0027 0.0067 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
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TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0103 0.0135 
B 0.0053 0.0103 
C 0.0034 0.0069 
D 0.0023 0.0040 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7823 
2. Bombeo: 0.5731 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
 

ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.9478 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.0912 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.3484 salarios mínimos; 
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independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7418 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  5.8139 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.6034 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.5000 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7900 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1030 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3308 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1965 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y 
  

III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
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I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 

 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
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I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.1199 
b)
 Ovicaprino.................................................
..... 0.0828 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0828 
d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún  
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno.................................................
  1.4297 
b) Ovicaprino............................................
  0.8651 
c) Porcino.................................................
  0.8651 
d) Equino..................................................
  0.8651 
e) Asnal...................................................
  1.1369 
f) Aves de corral.......................................
  0.0445 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0029 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno.................................................
  0.1034 
b) Porcino.................................................
  0.0708 
c) Ovicaprino............................................
  0.0657 

d) Aves de corral.......................................
  0.0212 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno.................................................
  0.5618 
b) Becerro.................................................
  0.3678 
c) Porcino.................................................
  0.3190 
d) Lechón.................................................
  0.3029 
e) Equino..................................................
  0.2437 
f) Ovicaprino............................................
  0.3029 
g) Aves de corral.......................................
  0.0029 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras............   0.7126 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras...............  0.3677 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.........................  0.1841 
d) Aves de 
corral............................................  0.0290 
e) Pieles de 
ovicaprino....................................  0.1560 
f) Manteca o cebo, por 
kilo............................. 0.0248 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor.............................................  1.4594 
b) Ganado 
menor............................................. 0.7855 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
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CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:.....................  0.5510 
 
II. Solicitud de 
matrimonio:........................................ 
 1.9796 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....  8.8119 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................19.5
448 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta.... 0.8596 
 
V. Anotación 
marginal:................................................ 0.4318 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:......................... 0.5493 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.............................. 0.7672 
 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 

 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años....   3.5705 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años..   6.5285 
c) Sin gaveta para 
adultos................................  7.9937 
d) Con gaveta para 
adultos.............................   19.5611 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...................  2.7467 
b) Para adultos............................................  
 7.2367 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.0182 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.7353 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:................................................................. 
1.6869 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
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cadáver:................................................................. 
0.3791 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.................... 0.7631 
 
VI. Constancia de 
inscripción:........................................ 0.4882 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.4944 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.5593 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.2122 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.0156 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.2334 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0025 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.7020 9.4284 26.2431 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.3455 13.6700 39.4472 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.6447 23.4709 52.5668 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.3695 37.5209 91.9047 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.4829 56.1225 117.9254 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 46.8428 85.4241 147.8540 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 56.1225 101.5442 170.1704 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 65.1826 112.4244 196.8271 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 75.1286 130.9336
 223.0617 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
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excedente………………………………..
 1.6631 2.7450 4.3720 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.4703 
salarios mínimos; 
 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.0917 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.7172 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.9280 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.0679 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.5809 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.0882 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.5576tas de salario 
mínimo. 
Salarios mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios..........  2.0024 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.........................................................  
 1.6773 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado........................................... 
 2.2383 
 
VII. Autorización de 
alineamientos.........................  1.6734 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
Salarios Mínimos 
a) Predios urbanos....................................... 
 1.3386 
b) Predios rústicos....................................... 
 1.5702 
 

IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio.......1.6797 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.....  2.0054 
 
XI. Certificación de clave 
catastral............................  1.5729 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento....................  1.5666 
 
XIII. Expedición de número 
oficial.............................  1.5729 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0255 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0087 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
............... 0.0146 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0063 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2…………..... 0.0087 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2….………. 0.0146 
 
d) Popular: 
 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

71 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
..................0.0049 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2…………... 0.0063 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
......................................  0.0255 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2...  0.0308 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ........  0.0308 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o gavetas..................................................... 
 0.1005 
e) Industrial, por M2 
.......................................  0.0214 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:................................................. 
 6.6728 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles: 8.3443 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:..................................................  
 6.6728 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  

municipal:....................................................... 
  2.7818 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:.....…..0.0781 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5359 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.5073 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5383 a 3.7610 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 
drenaje:……………………………………………
…………… 4.5395 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..7.5536 
 
b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin 
pavimento………………….....……………..5.415
9 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.5207 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5383 a 3.7221 
salarios mínimos; 
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VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…0.0414 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 5.3024 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o cemento...................................   
 0.7574 
b) Cantera...................................................   
 1.5154 
c) Granito...................................................  
 2.3922 
d) Material no específico .............................  
 3.7391 
e) Capillas...............................................  
  44.2329 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
Salarios mínimos 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)....................  1.2476 
b) Comercio establecido 
(anual).........................................   2.3353 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas..................................  1.6497 

b) Comercio 
establecido...................................................  
1.0998 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos................................................................. 
2.0800 
b) Puestos 
semifijos........................................................... 
2.5109 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1574 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente; y 
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1574 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Los servicios por fierros de herrar y señal de 
sangre causan derechos por: 
Salarios mínimos 
I. Registro 
…………………………………………………..
……  2.0202 
II. Refrendo 
…………………………………………………….
...  1.0101 
III. Cancelación 
………………………………………………..….  
1.0101 
 
ARTÍCULO 32 
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Causa derechos la expedición de los siguientes 
permisos 
I. Para bailes con fines de 
lucro…………………….….……... 10.1010 
II. Para bailes con fines de lucro y con venta 
de 
cerveza……………………………………………
…………..… 25.2525 
III. Para coleadero con fines de lucro y con 
venta de 
cerveza……………………………………………
….…………  25.2525 
IV. Para bailes, sin fines de 
lucro………………..…..………….   6.0606 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3499 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  

III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.8471 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5610 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3606 salarios 
mínimos; 
 
VI. Arrendamiento de maquinaria propiedad 
del Municipio:  
 
Salarios mínimos 
a) De máquina retroexcavadora, por 
hora…………………5.7781 
b) De máquina retroexcavadora, por hora, si el 
interesado paga el diesel que se 
consuma……………….………………. 2.8915 
c) De camión de volteo, por 
viaje…………………..…..….3.8521 
d) De camión de volteo, por viaje, si el interesado 
paga el diesel que se 
consuma………………………………….………. 
1.9770 
e) De pipa para acarreo de agua, por 
viaje…………….… 5.7781 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
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Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal, y se liquidarán conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.6839 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.6425 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.1306 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 7.2490 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 11.7549 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 24.0473 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
17.3471 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.9708 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.3847 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales……………………………………
……….. 3.6782 
 
X. Por reincidencia a la infracción de la 
fracción anterior….... 5.7781 
 
XI. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 19.2928 
 
XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......1.9598 
 
XIII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:.......................................... de 
2.0607 a 11.3628 
 
XIV. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:............... 14.4680 
 
XV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 9.6336 
 
XVI. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 7.0112 
 
XVII. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................. de  25.9430  a  
57.7581 
 
XVIII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
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correspondientes:..................................................... 
12.8243 
 
XIX. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la  
sanción que impongan las autoridades  
correspondientes:................................ de  5.2164  
a  11.6103 
 
XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:..................................................................... 
12.9448 
 
XXI. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:...................................................................... 
57.4406 
 
XXII. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 5.2347 
 
XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.1793 
 
XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley: .................... 1.0562 
 
XXV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 5.3152  a  
11.6014 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 

invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de 2.6302 a 20.4808 salarios mínimos. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...........................................19.2234 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.9010 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..... 5.2139 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 5.3120 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 5.1288 
 
g) Agredir a personal de seguridad 
pública…………. 19.2604 
 
h) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.8643 
Ovicaprino.....................................................  
1.5667 
Porcino.......................................................... 
1.4495 
 
i) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:............................................................2.2842 
 
j) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:.......................................................2.28
42 
 
ARTÍCULO 38 
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Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 383 publicado en el 
suplemento al número 103 del Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 26 de Diciembre del 2009, a partir de la entrada 
en vigor del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Mezquital del Oro deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
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Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
   
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 19 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 

 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.5 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA GARCÍA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa García, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
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que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 

Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
VILLA GARCÍA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Villa García percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S:  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
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TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7233 
2. Bombeo: 0.5299 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones. 
  

ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.3421 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.1318 salarios 
mínimos; 
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b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.6710 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7720 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios: 5.2910 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.5488 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán dos cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7560 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0954 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3175 salarios mínimos. con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 

pagará mensualmente de 0.0520 a 1.0400 cuota de 
salario mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

82 

ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 

podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
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El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a) Mayor........................... 0.1028 
b) Ovicaprino...................... 0.0682 
c) Porcino................................. 0.0682 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................... 1.2532 
b) Ovicaprino................ 0.7582 
c) Porcino....................... 0.7519 
d) Equino......................... 0.7519 
e) Asnal............................ 0.9855 
f) Aves de corral............ 0.0390 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0026 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno................ 0.0914 
b) Porcino...................... 0.0624 
c) Ovicaprino.................. 0.0565 
d) Aves de corral.................. 0.0152 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno.......................... 0.4922 
b) Becerro........................... 0.3199 
c) Porcino.............................. 0.2849 
d) Lechón...............................0.2638 
e) Equino........................... 0.2079 

f) Ovicaprino.................. 0.2638 
g) Aves de corral.......... 0.0026 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................  0.6264 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................... 0.3191 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.............................. 0.1587 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0248 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1350 
f) Manteca o cebo, por 
kilo..................................  0.0224 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor................................................ 1.7044 
b) Ganado 
menor................................................ 1.1159 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 0.4670 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 1.7205 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:......... 6.9515 
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b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…........................................16.9917 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.7493 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4461 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4683 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6685 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años........  3.1260 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años......  6.0015 
c) Sin gaveta para 
adultos...................................  7.0203 
d) Con gaveta para 
adultos.................................  17.2717 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años.......................... 2.4060 
b) Para 
adultos..................................................... 6.3452 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales... 0.8293 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.6223 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  etcétera 
................................................................. 1.4204 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de cadáver 
.......................................... 0.3195 
 
V. De documentos de archivos 
municipales.................... 0.6416 
 
VI. Constancia de inscripción 
........................................ 0.4123 
 
VII. De certificado de inexistencia 
.....………………………… 0.4791 
 
VIII. De Contrato de aparcería 
………………...……………… 1.9854 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
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Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 2.9583 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.0064 

b) De 201 a 400  Mts2
 3.5623 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.2193 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.2588 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0022 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 3.9726 7.8332 22.1939 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 7.8155 11.6138 33.3259 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 11.6037 19.5313 44.4094 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 19.4897 31.2396 77.6996 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 31.2240 45.4525 99.0296 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 38.9243 73.3788 121.6105 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 47.5115 85.6584 140.1431 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 54.8468 92.0144 161.8410 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 63.2871 110.3070
 187.8065 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.4529 2.3272 3.6993 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 7.8644 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.7684 
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b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.2954 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.3066 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.2728 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 6.4045 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 8.5318 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.3154 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.6902 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de predio.......................................... 
1.4112 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado.................................................... 1.8847 
 
VII. Autorización de 
alineamientos.................................. 1.3920 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos............................................... 1.1263 
b) Predios 
rústicos............................................... 1.3074 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.3948 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.6904 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.3217 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.3191 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.3217 
 

 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0212 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0073 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
............... 0.0122 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2....................... 0.0053 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2............... 0.0073 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.............0.0122 
 
 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............. 0.0041 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0053 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0212 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....... 0.0257 
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c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0257 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0841 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0179 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
 
 
 
 
II. Realización de peritajes: 
 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:............................................................ 
5.5816 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  6.9810 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................. 
5.5816 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.3274 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:............ 0.0654 
 
 
CAPÍTULO IX 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.2974 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.8316 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4473 a 3.1126 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.7604 salarios mínimos. 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye derecho y reparación de 
pavimento: 21.8084 salarios mínimos, y 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho: 15.1947 salarios 
mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 3.8406 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4473 a 3.0981 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y pavimento por metro lineal: 0.1057 
salarios mínimos; 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.1960 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento............................................0.6369 
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b) Cantera.........................1.2732 
c) Granito.............................2.0242 
d) Material no específico 
.......................................3.1440 
e) Capillas............................. 37.4604 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
Salarios mínimos 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)......................0.9263 
b) Comercio establecido 
(anual)..........................................  1.9349 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
Salarios mínimos 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas................................... 1.3260 
b) Comercio establecido...................................... 
0.8840 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos fijos........................................ 1.6983 
b) Puestos semifijos...................................2.1508 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1410 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente, y 
 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1282 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 31 
Causan derechos los siguientes servicios: 
 
I. Permisos para celebración de bailes 
………..………… 2.8678 
 
II. Registro de Fierros de Herrar 
…………………………… 2.8682 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 32 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
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 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3063 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
 
Salarios Mínimos 
 a) Por cabeza de ganado 
mayor................................. 0.7129 
 b) Por cabeza de ganado 
menor................................ 0.4735 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3048 salarios 
mínimos; 
 
VI. Renta del auditorio 
……………………………………….. 55.0761 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 33 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 

las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 34 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
2%. 
 
ARTÍCULO 35 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 36 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 
licencia:........................................4.7467 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:....................................... 3.0899 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:...................................... 0.9457 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................ 
5.9538 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:................................9.9577 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 19.7680 
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b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  persona:............................ 14.5515 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.6592 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................. 2.7956 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.0470 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 15.9092 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.6577 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............ de 1.7499 a 9.5321 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................ 12.2150 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................... 8.1528 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 5.9460 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  21.3536  
a  47.9584 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
. 10.6790 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:.................................. de  4.3517  
a  9.6487 

 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................... 10.8830 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:............................................... 47.7993 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:.............................. 4.3538 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.3444 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 0.8833 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.4390  a  
9.7476 
 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de 2.1893 a 17.2302 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:..........................................16.1731 
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c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:.................................................... 3.2610 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:…. 4.3506 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:....................... 4.4314 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................. 4.2682 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.4039 
Ovicaprino............................ 1.3070 
Porcino................................... 1.2158 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la plaza:.............................................. ….0.9360 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:................................... …….0.9360 
 
ARTÍCULO 37 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 38 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 39 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley General de Coordinación del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
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imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 402 publicado en el 
suplemento 2 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Villa García deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 19 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.6 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 31 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
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en cita, el reajuste tributario de la contribución 
que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 

IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Villanueva percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS: 
 
I II III IV V VI
 VII 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 0.0166 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III, una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
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corresponda a las zonas IV y V y dos veces más a 
las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0117 0.0151 
B 0.0058 0.0117 
C 0.0039 0.0078 
D 0.0026 0.0044 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1.- Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
0.8754 
 
2.- Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
0.6328 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea; y  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio, 
y de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
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a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 18.7915 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.8793 salarios 
mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 13.1379 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.3170 salarios 
mínimos, y 
  
c) Otros productos y servicios: 3.6138 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.3616 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1000 salarios mínimos; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días: 0.8549 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
0.1082 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 0.3618 salarios mínimos. Se 
prohíbe la pega de propaganda en el primer cuadro 
de la ciudad, así como fuera del área permitida; 
con excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 

Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 2.1000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.5%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

97 

I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 

 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, quedarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

98 

 
 
 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I  
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cada cabeza de ganado mayor y por día: 
 Salarios Mínimos 
a) Mayor:..................................0.1512 
b) Ovicaprino:...............................0.0759 
c) Porcino:...............................0.0759 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de  
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a) Vacuno:............................. 1.8148 
b) Ovicaprino:........................... 1.2099 
c) Porcino:............................... 1.1500 
d) Equino:................................. 1.1500 
e) Asnal:............................ 1.2104 
f) Aves de corral:..................  
................................. 0.0536 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0036 salarios mínimos. 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a) Vacuno:.................................. 0.1332 
b) Porcino:..................................... 0.1020 
c) Ovicaprino:............................. 0.0852 
d) Aves de corral:....................... 0.0334 

  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a) Vacuno:............................. 0.7263 
b) Becerro:....................... 0.3998 
c) Porcino.............................. 0.3998 
d) Lechón:.......................... 0.3373 
e) Equino:.............................. 0.2272 
f) Ovicaprino:..................... 0.3315 
g) Aves de 
corral:..................................................... 0.0369 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:...................... 0.9078 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:....................... 0.5032 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.................................. 0.0740 
d) Aves de 
corral:..................................................... 0.0292 
e) Pieles de 
ovicaprino:.............................................. 0.1685 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:...................................... 0.0292 
  
  
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:..................................................... 2.1893 
b) Ganado 
menor:..................................................... 1.2945 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO  II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
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I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.5874 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:................................................2.5926 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............. 7.1216 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:........................................... 18.6724; 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:...................1.0642 
  
V. Anotación 
marginal:.....................................................0.8198 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:.............................0.8198 
  
VII. Expedición de copias 
certificadas:..................................0.7020 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 
a) Terreno: 
....................................................................13.2315 
b) Terrero excavado: 
......................................................23.9702 
c) Gaveta sencilla, incluyendo terreno: 
.............................66.1817 
d) Gaveta doble, incluyendo terreno: 
................................85.8881 
e) Gaveta triple, incluyendo terreno: 
...............................106.5633 
f) Gaveta infantil: 
..........................................................44.2728 
 
En cementerios de las comunidades rurales por 
inhumaciones a perpetuidad: 
.......……................………..... 
......................7.8750 
 
La inhumación en fosa común ordenada por 
autoridad compete estará exenta. 
 
La limpia de cementerios de las comunidades: 
....................6.8056 
 
Exhumaciones: 
……………………....…..……...3.3737 
 
Certificaciones: 
………………….......…….…2.9167 
 
Traslado de un panteón a otro: 
……………………….....………2.9167 
 
Movimiento de lápida de: 
……………..………….....…….........7.8750 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales:…... 0.9852 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.......0.8526 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia:........ 1.9158 
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IV. Regisctro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
...0.8526 
  
V. De documentos de archivos 
municipales:.........................0.8526 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................. 0.8526 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.9932 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 

Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
 
CAPÍTULO  VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 4.1049 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.9260 
c) De  401 a 600  Mts2.
 5.4733 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 6.9414 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior,  y por cada metro 
excedente, una cuota de..................................
  0.0030 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta5-00-00 Has  
 5.8043 11.5853 33.7380 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 11.5849 17.4057 49.3999 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 17.4304 29.0069 65.3209 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 28.9859 46.4031 118.0670 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 46.3728 69.6069 148.4211 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 57.9780 92.8259 189.7144 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 80.4916 116.0118 219.2820 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 92.4916 139.2144 238.5475 
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i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 116.0118 141.0189
 269.9756 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente…………………………………
 1.8374 2.9486 4.7135 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 10.2890 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). De Hasta   $  1,000.00
 2.2999 
b). De  $  1,000.01 a 2,000.00
 2.9643 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 4.2615 
d). De 4,000.01 a 8,000.00
 5.5212 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 8.2926 
f). De 11,000.01 a 14,000.00
 11.2749 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad de:  
 
1.6813 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:...................2.6396 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
....2.5137 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como por el material 
utilizado:.........................................................2.541
9 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.......................................2.4208 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
  

a) Predios 
urbanos:....................................................1.5789 
b) Predios 
rústicos:....................................................1.8421 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:...........2.4208 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..............2.4635 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:......................................2.4208 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:...............................2.4208 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.........................................2.4208 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:............................................0.0336 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2:....................... 0.0111 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:...............0.0186 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:........................ 0.0080 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2 
:................ 0.0119 
3. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:..............0.0186 
 
d) Popular: 
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1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
:..................0.0068 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:...............0.0081 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:...............................................0.0348 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:............0.0414 
 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:..................0.0414 
 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:...............................................................0.1
365 
 
e) Industrial, por 
M2:..................................................0.0297 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas: 8.7153 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles: 10.8941 salarios mínimos; y 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos: 8.7153 salarios mínimos. 
 

III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal: 3.6986 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción: 
0.1230 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 2.1184 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 5.4471 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de, 0.6282  a  
3.9282 salarios mínimos; 
  
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 4.5392 salario mínimo; 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.2470 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de, 0.6052 a 3.9341 
salarios mínimos; 
  
VI. Prórroga de licencia por mes, 4.9998 
salarios mínimos; 
  
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:................................................1.9684 
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b)
 Cantera:.....................................................
..........1.9973 
c)
 Granito:.....................................................
...........3.2076 
d) Material no 
específico:............................................4.9629 
e)
 Capillas:....................................................
.........50.4359 
  
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados de: 
 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para 
comercio ambulante y establecido 
............................................................. 2.0000 
 
II. Refrendo anual de tarjetón para comercio 
ambulante y establecido 
……………………………………………………. 
1.0000 
 
III. Los puestos fijos, por la ocupación en la 
vía pública pagarán 
mensualmente........................................................ 
2.0000 
 
IV. Los puestos semifijos, por la ocupación 
en la vía pública pagarán, por metro cuadrado, por 
día......................... 1.0000 
 
V. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.2923 

salarios mínimos, por metro cuadrado, 
diariamente. 
 
VI. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.2020 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 31 
Causarán derechos los ingresos por: 
Salarios Mínimos 
I. Registro de fierros de herrar y señal de 
sangre………………2.2136 
 
II. Refrendo anual: 
...........................................................1.4436 
 
 
ARTÍCULO 32 
El uso de la vía pública con la colocación de 
postes, anuncios elevados y casetas de registro de 
teléfonos, pagarán de 0.3101 a 0.4202, por metro 
cuadrado, por día. 
 
Sólo los bienes de dominio público de la 
Federación del Estado y del Municipio estarán 
exentos del pago de este derecho. 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
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I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.5091 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:.........................................1.0821 
 Por cabeza de ganado 
menor:.........................................0.7215 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3190 salarios 
mínimos; 
 
VI. Arrendamiento de la plaza de toros de 
210.0000 a 525.0000 salarios mínimos: quedarán 
exentas del pago de esta contribución, las 
actividades que sean de beneficio o asistencia 
social; 

 
VII. Servicio de resguardo de seguridad 
pública en kermesses, rodeos, charreadas y 
eventos análogos, causará una cuota de 6.3000 
salarios mínimos por elemento asignado, siempre 
y cuando la actividad a resguardar persiga fines 
lucrativos y no benéficos, y 
 
VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I Falta de empadronamiento y 
licencia............................ 8.6625 
 
II Falta de refrendo de 
licencia......................................... 5.7820 
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III No tener a la vista la 
licencia:.......................................  
1.3199 
 
IV Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:.................................................  
8.9088 
 
V Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..................... 
  
18.7917 
 
 
VI Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como:  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.......... 32.5242 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:.............................................................
  
25.2966 
 
VII Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................ 2.8910 
 
VIII Falta de revista sanitaria 
periódica................................ 4.5533 
 
IX Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales......................................  
9.3960 
 
X No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público....................................................  
23.1285 
 
XI Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo........ 2.8910 
 
XII Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados, de:.   
3.2525 
 
XIII La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:..........  

18.0690 
 
XIV Matanza clandestina de 
ganado:................................... 15.1780 
 
XV Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:......  
12.2869 
 
XVI Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:...................................................
De  
 
37.9449 a 92.5132 
 
XVII Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes......................................................
...  
 
18.7919 
 
XVIII No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................D
e  
 
 
15.3952 a 22.7772 
 
XIX Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:......................................................................
  
18.7919 
 
XX No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:....................................................  
 
77.5898 
 
XXI Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................  
6.7065 
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XXII Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:...............................................................
  
2.0977 
 
XXIII No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:....................  
2.0977 
 
XXIV Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.....................................................................D
e 
 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, sino que el propio infractor deberá 
hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la 
multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los 
costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 
acarreos. 
  
 
6.2984  
a 13.5345 
XXV Por no realizar el registro de nacimiento, 
dentro de los primeros cuatro meses posteriores al 
parto………………..  
0.5050 
 
 
XXVI Violaciones a los Reglamentos 
Municipales:  
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:................De 
 
 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
 
3.9333 
 a 31.4349 
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 

foco de infección, por no estar 
bardeados:.........................  
 
28.8624 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:......................................  
 
5.7821 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:............................................................
 7.5890 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública.......................... 7.5890 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 7.5890 
 
g) Realizar actos sexuales en la vía pública, 
desnudarse o exhibirse, la cuota será 
de................................... 
  
13.6500 
XXVII Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
Ganado mayor:................. 4.1992 
 
Ovicaprino........................ 2.2646 
 
Porcino............................ 2.0949 
  
 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
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Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 434 publicado en el 
suplemento 6 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Villanueva deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
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Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 20 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.7 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE JEREZ, ZACATECAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Jerez, Zacatecas, para 
el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
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que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 

Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
JEREZ, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Jerez percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV V VI
 VII VIII 
0.0012 0.0020 0.0041 0.0063 0.0122
 0.0185 0.0421 0.0680 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más a 
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las cuotas que correspondan a las zonas VI, VII y 
VIII. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0185 0.0254 
B 0.0125 0.0185 
C 0.0063 0.0105 
D 0.0037 0.0063 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1.- Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
0.8954 
2.- Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
0.6565 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO  II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y 
de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
 
 
CAPÍTULO  III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
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palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos 16.1700 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse 1.7325 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados 12.7050 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse 1.1550 salario mínimo, 
y 
 
c) Otros productos y servicios 8.0850 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse 1.1550 
salario mínimo; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio. 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán una cuota de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
ZONA A B C D E 
CUOTA 11.5500 10.3950 9.2400 8.0850
 6.9300 
 
Independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.5775 cuotas de 
salario mínimo. 
 
El Ayuntamiento señalará las zonas comerciales a 
que se refiere esta fracción. 
 
Los contribuyentes deberán depositar una fianza 
de 100 cuotas, que se reintegrará cuando sean 
retirados los anuncios temporales en el plazo 
autorizado; 
 
III. La propaganda que realice el organizador 
del evento por medio de equipos electrónicos 
ambulantes o estacionarios, distintos a la 
concesión comercial de radio y televisión, 1.1550 
salario por día. Con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados; 
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria por zona 
y tamaño hasta por 30 días: 
 
ZONA A B C D E 
CUOTA 3.4650 2.8875 2.3100 1.7325
 1.1550 
 
Independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.0231 salarios 
mínimos; con excepción de los que son inherentes 
a las actividades de los partidos políticos 
registrados. 
 
El Ayuntamiento señalará las zonas comerciales a 
que se refiere esta fracción, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de impresos (volantes 
de mano, carteles, folders, etcétera), por evento 
pagarán: 3.4650 salarios mínimos.  Con excepción 
de los que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados. 
 
Se prohíbe la colocación de esta propaganda 
dentro del primer cuadro de la ciudad y en sus 
calles principales, así como fuera de las áreas 
permitidas en paredes, cercas, árboles y postes en 
calles y lugares públicos, con excepción de la 
publicidad inherente a las actividades permitidas 
de los partidos políticos registrados y los que 
quedan exentos del pago. 
 
El Ayuntamiento tendrá la facultad de condonar 
mediante resolución fundada y motivada, el pago 
del impuesto de anuncios y propaganda a las 
instituciones públicas y privadas de servicio 
social. 
 
 
 
CAPÍTULO  IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
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II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente, la cuota que le 
corresponda, elevada al mes, de acuerdo a la zona 
donde se encuentren instalados: 
  
ZONA A B C D E
 F 
CUOTA 2.3100 1.7325 1.4438 1.1550
 0.8085 0.5775 
  
 El Ayuntamiento señalará las zonas 
comerciales a las que se refiere esta fracción, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO  V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.51%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal  correspondiente al lugar 

donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
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menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
TÍTULO  SEGUNDO  
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO  I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......   0.2576 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......   0.1605 
c)
 Porcino......................................................
......   0.2044 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno: 
1. Hasta 300 kgs. de peso 
……………………………….. 2.3100 
2. Más de 300 y hasta 500 Kgs. de peso 
……………… 3.0000 
3. Más de 500 kgs. de peso 
……………………………… 3.6000 
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b)
 Ovicaprino.................................................
...........   1.0511 
c)
 Porcino......................................................
..........   0.7508 
d)
 Equino.......................................................
..........   0.7692 
e)
 Asnal.........................................................
.........   0.7669 
f) Aves de 
corral......................................................  
 0.0508 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo 0.2216 salarios mínimos; 
y 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios establecidos, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
...........   0.1605 
b)
 Porcino......................................................
...........   0.0647 
c)
 Ovicaprino.................................................
............   0.1016 
d) Aves de 
corral........................................................  
 0.0508 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
............   0.4100 
b)
 Becerro......................................................
............   0.2564 
c)
 Porcino......................................................
.............   0.2564 
d)
 Lechón.......................................................
............   0.2044 

e)
 Equino.......................................................
.............   0.2044 
f)
 Ovicaprino.................................................
.............   0.2044 
g) Aves de 
corral.........................................................  
 0.0254 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras......................... 0.6122 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.......................... 0.3119 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.................................... 0.3119 
d) Aves de 
corral.......................................................
 0.0347 
e) Pieles de 
ovicaprino................................................
 0.1016 
f) Manteca o cebo, por 
kilo........................................ 0.0150 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor.......................................................
 1.3860 
b) Ganado 
menor................…....................................
 0.9240 
 
VIII. La matanza de aves de corral en lugares 
distintos al rastro, pagarán por cada especie 
0.0508 salarios mínimos; 
 
 
IX. Causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando se exhiba el 
sello del rastro de origen; y 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
............ 2.3100 
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b)
 Porcino......................................................
............. 1.2832 
c)
 Ovicaprino.................................................
............. 1.2832 
d) Aves de 
corral.........................................................
 0.0508 
 
X. Por el uso de las instalaciones a los 
matanceros de porcinos se les cobrará una cuota 
de 0.3177 salarios mínimos, por cada cabeza de 
ganado. 
 
 
 
CAPÍTULO  II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:................................ 1.1550 
 
II. Solicitud de 
matrimonio:...................................................
 1.7325 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:................. 3.4650 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal: 
 
Para la ciudad y comunidades 
cercanas:..................... 15.0150 
Para el resto del 
Municipio:.......................................
 18.4800 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 

inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal , por acta. 
..........................................................................1.73
25 
 
V. Anotación 
marginal:............................................................1.1
550 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:....................................1.1550 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.........................................1.1550 
 
VIII. Registros 
extemporáneos……………………………………
……… 2.8887 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO  III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas por 
permiso y mano de obra, sin incluir materiales de 
construcción: 
 
I. Inhumación a perpetuidad: 
 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años 
por metro de profundidad: 
 
Metros 1 2 3 
Salarios Mínimos 3.4650 4.6200
 5.7750 
 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 
años por metro de profundidad: 
 
Metros 1 2 3 
Salarios Mínimos 6.9300 8.0850
 9.2400 
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c) Sin gaveta para adultos por metro de 
profundidad: 
 
Metros 1 2 3 
Salarios Mínimos 9.2400 10.3950
 11.5500 
 
d) Con gaveta para adultos por metro de 
profundidad: 
 
Metros 1 2 3 
Salarios Mínimos 18.4800 19.6350
 20.7900 
  
 Los costos que se originen por concepto 
de construcción de gavetas serán por cuenta del 
solicitante, a excepción de las comisiones al 
personal, las que se incluyen en las cuotas 
establecidas en esta fracción; 
  
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años:................................. 2.3100 
b) Para 
adultos:............................................................
 6.9300 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
IV. Por uso de terreno a perpetuidad: 
 
a) Campo chico (1.80 mts. largo por 1.10 mts. 
ancho).........  9.9000 
 
b) Campo grande (2.50 mts. largo por 1.10 mts. 
ancho)...... 17.3250 
 
c) Movimiento de 
lápida....................................................11.5500 
 
d) Campo familiar (abarca lo de 4 
campos)......................... 69.3000 
 
e) Construcción de 
mausoleo............................................ 46.2000 
 
f) Colocación de capilla 
chica………………………..…………….10.0000 
 

V. Exhumación por metro de profundidad, 
previa anuencia de la autoridad competente: 
 
Metros 1 2 3 
Salarios Mínimos 9.2400 10.3950
 11.5500 
 
VI. Plancha que se utiliza para cubrir las 
gavetas 12.1275 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO  IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación 
personal.........................................................1.732
5 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo...............2.3100 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, etcétera 
.................................................................................
.......1.7325 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver....................................................................
.........1.1550 
 
V. De documentos de archivos 
municipales.................…............1.1550 
 
VI. Constancia de 
inscripción.....................................................1.732
5 
 
VII. Padrón Municipal 
................................................................2.3100 
 
VIII. Copia simple por documento  
...............................................0.5775 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
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ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos 4.6200 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO  V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de inmuebles 
urbanos ubicados en las zonas II, III, IV, V, VI, 
VII y VIII, estarán sujetos a cubrir una cuota 
anual sobre el 10% del importe del impuesto 
predial, que les corresponda, por concepto de 
servicio de limpia. 
 
 
CAPÍTULO  VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO  VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 4.0425 

b) De 201 a 400  Mts2
 4.6200 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.1975 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.7750 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más por metro 
excedente....................................  0.0578 
 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 3.0416 5.9494 16.6909 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 5.9852 8.9513 25.0623 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 8.9559 14.8995 33.3807 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 14.9422 23.8508 58.3899 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 23.9420 35.7507 68.9731 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 29.8833 47.7015 93.8241 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 35.8246 59.6015 108.4614 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 47.7962 71.5003 125.1523 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 43.4511 83.2940 141.7901 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente………………………………  
 
1.1065  
 
1.7903  
 
2.7732 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 28.8750 
salarios mínimos. 
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III. Certificación de actas de deslinde de 
predios:.........................2.3100 
 
IV. Certificado de concordancia de nombre y 
número de predio:.....1.1550 
 
V. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..........2.3100 
 
VI. Autorización de 
alineamientos:..............................................1.1550 
 
VII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos......................................................
 1.1550 
b) Predios 
rústicos......................................................
 1.1550 
 
VIII. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.............. 1.1550 
 
IX. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..…................2.3100 
 
X. Certificación de clave 
catastral:.............................................1.1550 
 
 
CAPÍTULO  VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2....................................................1.0395 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2................................0.3465 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2.......................0.5775 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2................................0.2310 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2.......................0.3465 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2....................0.5775 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2........................0.1733 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2.....................0.2310 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
 ubiquen predominantemente. 
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2…....................................................1.0395 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....................1.1550 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2...................................................1.1550 
d) Industrial, por 
M2..........................................................0.0358 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas,11.5500 cuotas de 
salario mínimo. 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 17.3250 cuotas de salario mínimo.  
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c) Verificaciones, investigaciones  y  
análisis  técnicos diversos, 11.5500 cuotas de 
salario mínimo. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 11.5500 
cuotas de salario mínimo. 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción a 
criterio de la autoridad municipal, hasta 11.5500 
cuotas de salario mínimo. 
 
V. La regularización de autorización de 
división, lotificación, desmembración hasta de 
diez predios o fusión de lotes urbanos, por M2 se 
tasará dos veces la cuota establecida según al tipo 
al que pertenezcan. 
 
VI. Expedición de dictamen para diligencias 
de información Ad-perpétuam: 
 
Salarios mínimos 
a)
 Rústicos:....................................................
................3.4650 
b) Urbano por M2: 
...........................................................0.0670 
 
 
 
CAPÍTULO  IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación restauración será del 7 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.1550 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 4 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 2.3100 salarios mínimos; más 

cuota mensual según la zona de, 0.2310 a 2.3100 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 2.3100 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro 
3.4650 salarios mínimos; más cuota mensual 
según la zona de: 0.2310  a  2.3100 salarios 
mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes 1.1550 
salarios mínimos; 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento....................................................
 0.5775 
b)
 Cantera......................................................
............. 1.1550 
c)
 Granito......................................................
.............. 1.1550 
d) Material no 
específico................................................
 2.3100 
e)
 Capillas......................................................
.............23.1000 
 
VIII. El otorgamiento de licencia para la 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie; 
 
IX. La invasión y obstrucción de la vía 
pública con materiales de construcción y/o 
deshecho causa un pago por cada 24 horas de 
acuerdo a la zona y al área ocupada como sigue: 
 
Zona A  B C D 
Salarios mínimos 1.1550 0.8663 0.5775
 0.2888 
 
Independientemente que por cada día adicional al 
permiso se apliquen un 100% acumulativo al 
costo inicial y éste nunca podrá excederse del 
cuarto día, a partir del que se aplicarán sanciones 
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económicas y el pago del desalojo del material 
puesto en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto hasta por tres veces el valor 
de los derechos por M2, según el avance físico de 
la obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
POR LA CANALIZACIÓN DE 
INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS, POSTES DE LUZ, 
SUBESTACIONES Y ANTENAS EMISORAS Y 
TRANSMISORAS DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 
 
ARTÍCULO 29 
Este derecho se causará cuando se lleve a cabo la 
vía pública la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas 
y la colocación de postes de luz, de subestaciones 
y de antenas emisoras y transmisoras de servicios 
de telecomunicaciones, así como el pago de 
refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el 
Municipio, en relación al metro lineal, para las 
instalaciones subterráneas, y en relación al 
número, para las casetas telefónicas, postes de luz, 
subestaciones y antenas emisoras y transmisoras 
de servicios de telecomunicaciones que se instalen 
en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 30 
Este derecho lo pagarán los particulares o 
empresas que realicen actividades de canalización 
de cableado o instalaciones relacionadas con el 
servicio telefónico o similares, o el servicio de 
energía eléctrica, previa autorización de la 
Dirección Municipal de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
 
ARTÍCULO 31 
Los derechos que se causen por estos conceptos, 
se pagarán de conformidad con las cuotas 
siguientes: 
 
Salarios mínimos 
 
I. Cableado subterráneo: Unidad de 
medida, metro lineal,………....0.1000 
 

II. Cableado aéreo: Unidad de medida por 
metro lineal, …………..…0.0200 
 
III. Caseta telefónica y postes de luz: Unidad 
de medida, Pieza……. 5.5000 
 
IV. Subestaciones, antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones 
en inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% 
del valor comercial de las instalaciones, por 
concepto de resarcimiento en función del negativo 
impacto urbanístico que produce la canalización 
de éstas. 
 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo 
equivalente al 100% del costo de la licencia por 
canalización de instalaciones. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 32 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 33 
Por el servicio de resguardo de la policía 
municipal en kermesses, fiestas patronales, bailes, 
charreadas, rodeos, charlotadas, peleas de gallo, 
carreras de caballos y otros eventos similares, que 
será responsabilidad exclusiva de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, se pagarán 5.1975 
salarios mínimos por evento, además de los gastos 
de viáticos y transporte del personal. 
 
ARTÍCULO 34 
Por los permisos que se otorguen por concepto de: 
 
Salarios mínimos 
I. Bailes, sin fines de 
lucro……………………………………………..  
3.1092 
II. Bailes, con fines de 
lucro………………………..…………………. 
12.6050 
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III. Rodeos, sin fines de 
lucro…………………………..……..………. 
12.6050 
IV. Rodeos, con fines de 
lucro…………………………….…………… 
24.1597 
V. Anuencias para peleas de 
gallos………………………………….. 20.3781 
 
ARTÍCULO 35 
Se causan derechos por el registro y refrendo de 
fierros de herrar, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Salarios mínimos 
I. Registro 
……………………………………………………
…………..  1.6807 
II. Refrendo anual 
………….………………………..……………….
….  0.8404 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO  
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACION DE BIENES 
 
ARTÍCULO 36 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas, previa aprobación 
del cabildo; 
 
II. El arrendamiento de la plaza de toros y 
del gimnasio municipal, causará un pago de 
115.5000 a 577.5000 salarios mínimos.  Se podrá 
condonar el pago, con la anuencia previa del 
Ayuntamiento, cuando se trate de actividades de 
beneficio y /o asistencia social; 
 
III. El uso de plazas y mercados municipales, 
causarán los siguientes derechos: 
 
a) Locales fijos en mercados, por día, de 
0.0840 a 0.2100, cuotas de salario mínimo; 

 
b) Plazas a vendedores ambulantes, por día 
de 0.0630 a 0.4200 salarios mínimos; 
 
c) Plaza a vendedores de flores ambulantes, 
en fechas especiales, de 3.0364 a 6.0787, y 
 
d) Por el uso de los sanitarios públicos, 
0.0630 salarios mínimos. 
 
IV. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de, 0.2310 salarios mínimos. 
  
 Cocheras, accesos y/o quién así lo 
solicite, en zonas comerciales, 0.5775 salarios 
mínimos. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
V. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
VI. Venta de remate de bienes mostrencos 
que se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Por cabeza de ganado mayor y 
porcino...........................0.5775 
b) Por cabeza de ganado 
menor.........................................0.3465 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán rastro municipal; 
 
VII. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.2888 salarios 
mínimos, y 
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VIII. Renta de tractor: 
Salarios Mínimos 
a) Por 
volteo…………………………………...................
.........5.0000 
b) Por 
rastreo……………………......................................
....2.6000 
c) Por ensilaje o 
molienda……………………………………..… 
12.6100 
d) Por siembra de maíz 
…………………………………….…….. 3.4000 
e) Por cultivos 
…………………………………………….………
.. 3.4000 
f) Por siembra de avena 
……………………………….…………. 4.0000 
g) Por desvaradora 
………………………………………………… 
3.4000 
h) Por sacar árboles, cada uno 
……………………………….…. 0.0400 
 
IX. Uso de ductos subterráneos para 
cableados de televisión, por usuario, cuota 
mensual 
……………………………………………….……
… 0.30000 
 
ARTÍCULO 37 
Por los servicios de la Oficina Municipal de 
Relaciones Exteriores, se aplicarán las siguientes 
cuotas: 
 
I. Expedición de Pasaportes 
…………………………. de 1.0000 a 1.5000 
II. Fotografías 
…………………………………………… de 
0.6000 a 0.8000 
 
 
 
TÍTULO  CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO  
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 38 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 

crédito fiscal, y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron. 
 
ARTÍCULO 39 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 40 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.....................................3.4650 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:................................................2.3100 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:............................…................1.1550 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad municipal: 
.........................................................................5.77
50 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:....................................................8.0850 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.................16.1700 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por persona:.13.8600 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:................................1.1550 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:........................................2.3100 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
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habitacionales:.........................................................
..5.7750 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
........13.8600 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:................3.4650 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados, 
de:…………………………………………………
………….1.1550 a 6.9300 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
.…......................9.2400 
 
XIV. Matanza clandestina de ganado, por 
ocasión:........................10.3950 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de 
origen:.....................................................................
........10.3950 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes, 
de:............................................................................
......42.7350 
 
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................8.0850 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes, 
de:......3.4650  a  6.9300 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del rastro:….8.0850 
 
XX. No registrar el fierro de herrar, marca de 
venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 
Ley de Ganadería en vigor: 46.2000 salarios 

mínimos.  Su no 
refrendo:....................................................1.1550 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:.......................................................3.46
50  a  23.1000 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.................1.1550 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:................................................1.1550 
 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de agua de:.......3.4650  a  10.3950 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal  le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, de 
2.3100 a 13.8600 salarios mínimos. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar bardeados, 12.7050 
salarios mínimos. 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de ganado, 2.3100 
salarios mínimos. 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública, 3.4650 salarios mínimos. 
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e) Orinar o defecar en la vía pública, salvo 
por enfermedad comprobada, 3.4650 salarios 
mínimos. 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de espectáculos, 
3.4650 salarios mínimos. 
 
g) Realizar actos sexuales, desnudarse o 
exhibirse en la vía pública, 15.0150 salarios 
mínimos. 
 
h) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios mínimos 
 Ganado 
mayor.........................…................................2.310
0 
Ovicaprino...............................................................
...1.1550 
Porcino..............................................................…..
...1.1550 
 
ARTÍCULO 41 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 

anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 42 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 43 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones relativas; así como los previstos en 
los Presupuestos de Egresos de la Federación y 
del Estado de conformidad a la normatividad 
aplicable. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 44 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 414 publicado en el 
suplemento 4 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Jerez deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 16 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 

 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.8 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepetongo, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 27 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Tepetongo, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 

físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
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ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 

Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
TEPETONGO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Tepetongo percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; y 
una vez y media más respecto a la cuota que le 
corresponda a la zona IV. 
 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
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TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
Los ayuntamientos se obligan a exhibir 
públicamente las zonas urbanas establecidas y los 
tipos de construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7975 
2. Bombeo: 0.5842 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea; y 
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 duotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
  

ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con 
discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5  
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.9816 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.1986 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  8.2065 salarios mínimos; 
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independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.8136 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  4.0466 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.4159 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6650 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0768 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2764 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.5000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  

III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8.4%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
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I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 

 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
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I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cabeza de ganado y por día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......0.1126 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0679 
c)
 Porcino......................................................
......0.0679 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.4079 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.8519 
c)
 Porcino......................................................
......0.8322 
d)
 Equino.......................................................
......0.8322 
e)
 Asnal.........................................................
......1.0869 
f) Aves de 
corral...................................................0.0426 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0030 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.1028 

b)
 Porcino......................................................
......0.0701 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0603 
d) Aves de 
corral...................................................0.0104 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.5457 
b)
 Becerro......................................................
......0.3507 
c)
 Porcino......................................................
......0.3275 
d)
 Lechón.......................................................
......0.2904 
e)
 Equino.......................................................
......0.2304 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.2904 
g) Aves de 
corral..................................................0.0030 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................. 0.6909 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras................... 0.3483 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras............................. 0.1727 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0263 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1476 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0261 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
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Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor...................................................1.8995 
b) Ganado 
menor..................................................1.2410 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al municipio, siempre y cuando exhiban el sello 
del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................0.4807 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................1.8936 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:..........6.1967 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................18.7
991 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.8589 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.6278 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4866 
 

VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.7382 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años...........3.4528 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años.........6.3142 
c) Sin gaveta para 
adultos......................................7.7755 
d) Con gaveta para 
adultos...................................18.9820 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................2.6532 
b) Para 
adultos......................................................7.0038 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 0.8584 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.6895 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
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de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................. 
1.5590 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3511 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.7022 
 
VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.4549 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.2900 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.3177 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.9484 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.6406 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.7990 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0026 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.3871 8.3956 24.5347 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.3911 12.9549 36.8044 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.9550 20.9807 49.0427 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 20.9807 33.5715 85.8667 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.5715 46.2180 109.1377 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 41.9693 66.3751 129.1966 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.5703 82.8071 148.4077 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.7861 96.1176 171.3752 
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i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 70.1062 122.4964
 208.5311 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………………..
 1.6003 2.5590 4.0918 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 8.8114 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.9555 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.5342 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.6385 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.7100 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.0740 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.4319 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4524 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.8656 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.5525 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 2.0734 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.4983 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
Salarios Mínimos 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.2433 

b) Predios 
rústicos................................................ 1.4506 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.4988 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.8631 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.4524 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.4524 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.4524 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0229 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0078 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0132 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.................... 0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2............ 0.0078 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2......... 0.0132 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............. 0.0044 
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2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
............................................ 0.0229 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.0277 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0277 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0907 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:........................................................... 
6.0151 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  7.5234 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................. 
6.0151 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.5082 

 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:........... 0.0705 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4364 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.2737 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4818 a 3.3465 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje....................................................................
2.0611 
 
a). Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento.......................................................12.06
96 
 
b). Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin 
pavimento....................................................9.6944 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.2771 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4818 a 3.3489 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado..0.0571 
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VII. Prórroga de licencia por mes, 4.0787 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento..........................................   0.6974 
b)
 Cantera......................................................
...   1.3945 
c)
 Granito......................................................
....  2.2397 
d) Material no específico 
.....................................  3.4553 
e)
 Capillas......................................................
..  41.4485 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).....................1.0392 
b) Comercio establecido 
(anual)............................................2.1705 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas....................................1.4875 

b) Comercio 
establecido.....................................................0.991
7 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos................................................................. 
1.9051 
b) Puestos 
semifijos.......................................................... 
2.4128 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1438 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente. 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1438 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31. 
Por los servicios de fierro de herrar se pagarán los 
siguientes derechos: 
 
Salarios mínimos 
I. Registro de título de fierro de 
herrar……..….………………. 1.8584 
II. Refrendo de 
títulos……………………………………………
…. 1.7699 
III. Cancelación de fierro de 
herrar……………..………………… 2.6548 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
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CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 32 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3313 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.7720 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5149 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3313 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 33 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
 
ARTÍCULO 34 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 35 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 36 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:..............................5.1053 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:..........................................3.3223 
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III. No tener a la vista la 
licencia:.........................................0.9978 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 6.1845 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:.............................. 10.9481 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:..........20.6230 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:............................................................ 
15.3169 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.7714 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................. 2.8734 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.2017 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................... 16.5008 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.7761 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............................................ de 
1.8759 a 10.1785 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
……………..13.2915 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:................................... 8.8549 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 6.5332 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  22.8518  
a  51.4835 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.. 11.3993 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................. de  4.5649  
a  10.3004 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
11.5038 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
51.3664 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
...4.5489 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0926 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:......................0.9292 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.6624  a  
10.2981 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
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el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de: 2.2906 a 18.2275 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................17.1048 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:......................................................3.4266 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:... 4.5649 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:..................... 4.6598 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................. 4.4651 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.5366 
Ovicaprino....................................................  
1.3706 
Porcino.......................................................... 
1.2710 
 
ARTÍCULO 37 

Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
ARTÍCULO 38 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 40 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 412 publicado en el 
suplemento 3 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Tepetongo deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2011. 
 

 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 20 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
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SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.9 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa González, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Villa González Ortega, 
Zacatecas, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 49 fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa de 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
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que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Villa González Ortega percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0027 0.0067 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0103 0.0135 
B 0.0053 0.0103 
C 0.0034 0.0069 
D 0.0023 0.0040 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7450 
2. Bombeo: 0.5458 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  

 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  12.1485 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
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cuadrado deberá aplicarse: 1.2123 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  8.2164 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.8269 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  5.4000 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.5603 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0600 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.8097 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0982 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3400 salarios mínimos. con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0609 cuota de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
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II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación de pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
.... 0.1049 
b)
 Ovicaprino.................................................
..... 0.0696 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0696 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................................................
 1.2784 
b) Ovicaprino.............................................
 0.7734 
c) Porcino..................................................
 0.7670 
d) Equino...................................................
 0.7670 
e) Asnal....................................................
 1.0053 
f) Aves de corral........................................
 0.0398 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0027 salarios mínimos; 

 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................................................
 0.0932 
b) Porcino..................................................
 0.0637 
c) Ovicaprino.............................................
 0.0576 
d) Aves de corral........................................
 0.0155 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................................................
 0.5021 
b) Becerro..................................................
 0.3263 
c) Porcino..................................................
 0.2906 
d) Lechón..................................................
 0.2691 
e) Equino...................................................
 0.2121 
f) Ovicaprino.............................................
 0.2691 
g) Aves de corral........................................
 0.0027 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................  0.6368 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................... 0.3255 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.............................. 0.1619 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0252 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1377 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0228 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
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a) Ganado 
mayor................................................ 1.7386 
b) Ganado 
menor................................................ 1.1384 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 0.4625 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 1.7039 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....... 6.8846 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................16.8
283 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.7421 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4418 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4638 
 

VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6621 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años........  3.1889 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años......  6.1221 
c) Sin gaveta para 
adultos...................................  7.1614 
d) Con gaveta para 
adultos.................................  17.6188 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años.......................... 2.4544 
b) Para 
adultos..................................................... 6.4727 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales... 0.8882 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.6665 
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III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................. 
1.5213 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3421 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.6871 
 
VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.4415 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.1686 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 

común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.2201 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.8154 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.5191 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.6326 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0023 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.2549 8.3900 23.7719 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.3711 12.4394 35.6953 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.4286 20.9199 47.5667 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 20.8754 33.4608 83.2241 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.4440 48.6841 106.0706 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 41.6811 78.5960 130.2570 
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g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 50.8895 91.7486 150.1074 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 58.7464 98.5556 173.3480 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 67.7671 118.1499
 201.1593 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………………
 1.5561 2.4925 3.9622 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 8.0225 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.8941 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.4563 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.5416 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.5766 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 6.8504 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.1384 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4088 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.8102 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.5114 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado.................................................... 2.0186 
 
VII. Autorización de 
alineamientos.................................. 1.4909 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 

 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.2063 
b) Predios 
rústicos................................................ 1.4002 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.4939 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.8104 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.4239 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.4129 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.4156 
 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2...........................................  0.0227 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0077 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0129 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2....................... 0.0056 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2............... 0.0074 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.............0.0125 
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d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............. 0.0042 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0056 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0227 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....... 0.0274 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0274 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0900 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0191 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:............................................................ 
5.9786 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  7.4773 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................ 
5.9783 

 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.4927 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:............ 0.0699 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.3490 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.9844 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4651 a 3.2367 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.9103 salarios mínimos; 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye derecho y reparación de 
pavimento: 22.6785 salarios mínimos, y 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho: 15.8010 salarios 
mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 3.9938 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4651 a 3.2216 
salarios mínimos; 
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VI. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y pavimento por metro lineal: 0.1097 
salarios mínimos; 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.3633 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento...........................................0.6622 
b)
 Cantera......................................................
....1.2930 
c)
 Granito......................................................
.....2.1049 
d) Material no específico 
......................................3.2694 
e)
 Capillas......................................................
.. 36.9252 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)......................0.9921 
b) Comercio establecido 
(anual)..........................................  2.0725 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y 
tianguistas.................................... 1.4202 
b) Comercio 
establecido................................................... . 
0.9468 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos................................................................ 
1.8190 
b) Puestos 
semifijos...........................................................2.30
37 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1372 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente. 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1372 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31. 
Por los servicios de fierro de herrar y señal de 
sangre, se pagarán los siguientes derechos: 
 
Salarios mínimos 
I. Registro de fierro de 
herrar……..….………………….………. 2.7634 
II. Registro de señal de 
sangre…………………………….……… 2.7634 
III. Refrendo de 
títulos……………………………………………
…. 1.1350 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 32 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3280 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.7634 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.4752 
  

 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3264 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 33 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 34 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
2%. 
 
ARTÍCULO 35 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 36 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 
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licencia:...................................................................
... 5.0841 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.3095 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.0128 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
... 6.3770 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:................................10.6657 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 21.1734 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:............................................................ 
15.5860 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.7771 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................. 2.9943 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.2635 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................... 17.0402 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.7754 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............................................ de 
1.8743 a 10.2098 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................ 13.0834 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................... 8.7323 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 6.3686 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  22.8718  
a  51.3681 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
. 11.4383 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................... de  4.6611 
a 10.3346 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
11.6567 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
51.1978 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.. 4.6632 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.4356 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 0.9460 
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XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.7546  a  
10.4406 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de 2.3449 a 18.4551 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.............................................17.3230 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.4927 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….. 4.6598 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:....................... 4.7464 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 4.5716 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 

 Ganado 
mayor................................................ 2.5747 
Ovicaprino...................................................... 
1.3998 
Porcino.......................................................... 
1.3021 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:...........................................................….1.00
25 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:.........................................……..…….1.
0025 
 
ARTÍCULO 37 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
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ARTÍCULO 38 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 39 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 386 publicado en el 
suplemento al número 103 del Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 26 de Diciembre del 2009, a partir de la entrada 
en vigor del presente Instrumento Legislativo. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Villa González Ortega deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 20 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
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DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.10 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MOMAX, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Momax, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
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Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 

aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
MOMAX, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Momax percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
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TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0028 0.0074 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III, y 
una vez y media más con respecto a la cuota que 
le corresponda a la zona IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0105 0.0137 
B 0.0054 0.0105 
C 0.0035 0.0070 
D 0.0023 0.0043 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 

1. Gravedad: 0.7612 
2. Bombeo: 0.5630 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario 
mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 
peso cincuenta centavos por cada hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con 
discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
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Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.3894 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.0040 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.2885 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7120 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  5.5381 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.5742 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 

 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7913 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1031 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3297 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.2000 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
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audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general, adoptar las medidas de 
control que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 

ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
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Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.1242 
b)
 Ovicaprino.................................................
..... 0.0866 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0866 

d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.5161 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.9173 
c)
 Porcino......................................................
......0.9173 
d)
 Equino.......................................................
......0.9173 
e)
 Asnal.........................................................
......1.1529 
f) Aves de 
corral...................................................0.0471 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0032 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.1095 
b)
 Porcino......................................................
......0.0750 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.1695 
d) Aves de 
corral...................................................0.0224 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
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a)
 Vacuno......................................................
......0.5860 
b)
 Becerro......................................................
......0.3862 
c)
 Porcino......................................................
......0.3353 
d)
 Lechón.......................................................
.....0.3182 
e)
 Equino.......................................................
......0.2561 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.3183 
g) Aves de 
corral..................................................0.0031 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................0.7484 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................0.3862 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................0.1935 
d) Aves de 
corral..................................................0.0305 
e) Pieles de 
ovicaprino...........................................0.1643 
f) Manteca o cebo, por 
kilo....................................0.0263 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor...................................................1.5327 
b) Ganado 
menor..................................................0.8249 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 

REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:....................... 0.5818 
 
II. Solicitud de 
matrimonio:........................................... 2.0905 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:........ 9.3053 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................20.6
394 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta:... 0.9077 
 
V. Anotación 
marginal:................................................. 0.4560 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:......................... 0.5801 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.............................. 0.8102 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
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ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años....   3.8052 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años..   6.9577 
c) Sin gaveta para 
adultos................................  8.5193 
d) Con gaveta para 
adultos.............................   20.8472 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...................  2.9272 
b) Para adultos............................................  
 7.7124 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.0794 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.7794 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera:............................................................. 
 1.7915 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:............................................................. 
 0.4009 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:..............  0.8090 
 

VI. Constancia de 
inscripción:..................................  0.5175 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.7046 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
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Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.7519 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.4090 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.2871 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.5709 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0026 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.9125 9.8432 27.3984 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.7567 14.2717 41.1836 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 14.2452 24.5040 54.8806 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 24.3981 39.1725 95.9501 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 39.1328 58.5928 123.1142 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 48.9047 89.1843 154.3624 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 58.5929 106.0140 177.6611 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 68.0518 117.3732 205.4912 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 78.4357 136.6680
 232.8807 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………………
 1.7985 2.8657 4.5644 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.6500 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.1838 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.8367 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 4.1008 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.2913 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.9146 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.5321 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.6260 cuotas de salario 
mínimo. 
 
Salarios mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:...............2.0905 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:...................................................................1
.7511 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:.....................................................2.3367 
 
VII. Autorización de 
alineamientos:...................................1.7469 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos................................................1.3975 
b) Predios 
rústicos................................................1.6392 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.......1.7535 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:……....2.0935 
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XI. Certificación de clave 
catastral:..................................1.6421 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:...........................1.6458 
 
XIII. Expedición de número 
oficial:....................................1.6421 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0265 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0090 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
............... 0.0152 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0065 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2................. 0.0090 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2………….. 0.0152 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
……..…..... 0.0050 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2………….. 0.0065 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 

ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
......................................0.0265 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2...0.0320 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 …….......0.0320 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas............................................................0.104
8 
e) Industrial, por M2 
..............................................0.0223 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas..............................................................6.
7635 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…..8.4578 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:...............................................................6.
7635 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística 
municipal:................................................................
....2.8196 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:………...0.0791 
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CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5568 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.7056 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5618 a 3.9265 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 
drenaje:……………………………………………
…………..  4.7393 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..7.8859 
 
b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye 
derecho...……………..5.6542 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.7196 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5618 a 3.8858 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…0.0433 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 5.5357 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o 
cemento.............................................0.7906 
b)
 Cantera......................................................
.....1.5820 
c)
 Granito......................................................
......2.4974 
d) Material no específico 
.......................................3.9035 
e)
 Capillas......................................................
...46.1798 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).......................  1.1840 
Comercio establecido 
(anual)...........................................   2.4381 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
Comercio ambulante y 
tianguistas.....................................  1.7222 
Comercio 
establecido.......................................................  
1.1481 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
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a) Puestos 
fijos.......................................................... 2.1715 
b) Puestos 
semifijos.................................................... 2.6213 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1641 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente; y 
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1641 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3783 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.8808 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5832 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.0846 salarios 
mínimos. 
 
VI. Arrendamiento de maquinaria, por hora: 
 
a) 
Retroexcavadora…………………………………
…………… 6.7315 
b) 
Motoniveladora………………………………..…
…………. 13.4752 
c) Camión de 
volteo………………………………….…………. 
5.8950 
d) 
Revolvedora………………………………………
…………… 0.9558 
 
 
VII. Arrendamiento de Auditorio y 
equipamiento: 
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a) Auditorio chico, con 
equipamiento………………………. 44.2750 
b) Auditorio chico, sin 
equipamiento……………………….. 31.7615 
c) Auditorio grande, con 
equipamiento…………..………… 57.7425 
d) Auditorio grande, sin 
equipamiento…………….……….. 40.4209 
e) Renta de mesa con sillas, dentro del 
Auditorio……..….. 0.8145 
f) Renta de mesa con sillas, fuera del 
Auditorio……………. 1.1535 
 
VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal, y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 33 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.9340 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.8028 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.1802 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 7.5680 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 12.2772 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 25.1071 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
18.1105 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 2.0575 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.4307 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.8400 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 20.1636 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......2.1513 
 
XII. Fijar  anuncios comerciales  en  lugares  
no autorizados:.......................................... de 
2.1513 a 11.8608 
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XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:............... 15.1048 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 10.0575 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 7.3208 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................. de  27.0848  a  
60.3005 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
13.3887 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................ de  5.4459  
a  12.1212 
 
XIX. Falsificar o usar  indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:..................................................................... 
13.5146 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:...................................................................... 
60.0230 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 5.4650 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.2311 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 1.1893 

 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 5.5491  a  
12.1119 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de………………………………………… 
2.7458  a  21.3822 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...........................................20.0695 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 4.0726 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..... 5.4433 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 5.5457 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 5.3545 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
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Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 3.0011 
Ovicaprino.....................................................  
1.6364 
Porcino.......................................................... 
1.5132 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:...............................................................2.38
49 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:.......................................................2.38
49 
 
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 

como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 397 publicado en el 
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suplemento 3 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Momax deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 22 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  

SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.11 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Juchipila Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Juchipila, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 

físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

176 

Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 

consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
JUCHIPILA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Juchipila percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
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DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV V VI
 VII 
0.0025 0.0045 0.0080 0.0120 0.0180
 0.0292 0.0437 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; 
una vez y media más con respecto a las cuotas que 
le correspondan a las zonas IV y V; y dos veces 
más a las cuotas que correspondan a las zonas VI 
y VII. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0200 0.0262 
B 0.0100 0.0200 
C 0.0065 0.0136 
D 0.0045 0.0075 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 

 
1.- Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
1.5188 
2.- Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
1.1127 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS : 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
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personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2011.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
 
CAPÍTULO  II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y 
de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
 
 
CAPÍTULO  III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 23.3569 cuotas de salario mínimo 
general vigente; independiente de que por cada 
metro cuadrado deberá aplicarse: 2.3357 cuotas; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 16.6830 cuotas de salario mínimo; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.6679 cuotas, y 
 
c) Otros productos y servicios: 4.6709 
cuotas; independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.4667 cuotas; 
quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se 
destine a la identificación de giros comerciales o 
de servicios en su propio domicilio. 
 

II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán cuota de 2.2050 salarios 
mínimos; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días: 1.0008 cuotas; con excepción de 
los que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
0.3335; con excepción de los que son inherentes a 
las actividades de los partidos políticos 
registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 0.4667 cuotas; con excepción 
de los que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO  IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1025 de salarios mínimos, 
por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO  V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal  correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal , para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal  cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
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obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, quedarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO  I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el Rastro 
Municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......0.1360 

b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0692 
c)
 Porcino......................................................
......0.0692 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las tarifas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 1.7402 
b)
 Ovicaprino.................................................
.…   1.4499 
c)
 Porcino......................................................
...…1.4499 
d)
 Equino.......................................................
...…0.8696 
e)
 Asnal.........................................................
...…0.8696 
f) Aves de 
corral.................................................  0.0867 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0027 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 0.1067 
b)
 Porcino......................................................
..... 0.0746 
c)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0608 
d) Aves de 
corral.................................................. 0.0199 
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V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
..... 0.5797 
b)
 Becerro......................................................
......0.3682 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.3682 
d)
 Lechón.......................................................
......0.3072 
e)
 Equino.......................................................
..... 0.2405 
f)
 Ovicaprino.................................................
.......0.3072 
g) Aves de 
corral...................................................0.0027 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................0.7247 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................0.3650 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................0.1764 
d) Aves de 
corral...................................................0.0255 
e) Pieles de 
ovicaprino...........................................0.1535 
f) Manteca o cebo, por 
kilo....................................0.0255 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios mínimos 
a) Ganado 
mayor..................................................2.0074 
b) Ganado 
menor..................................................1.2995 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 

al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO  II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes tarifas: 
Salarios mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................0.6629 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................1.6573 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:.........6.6317 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal :..........19.3432 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta........................................................................1
.1047 
 
V. Anotación 
marginal...................................................0.6629 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción...........................0.6629 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas................................1.1047 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos.  
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CAPÍTULO  III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes tarifas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años...........3.7609 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 
años..........6.6733 
c) Sin gaveta para 
adultos...................................…8.1237 
d) Con gaveta para 
adultos................................…20.3104 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................2.7850 
b) Para 
adultos..................................................… 7.3663 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPÍTULO  IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales....1.4499 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo....1.1599 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera...................................................................
2.0305 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 

cadáver……………………………………………
…………….1.1599 
 
V. De documentos de archivos 
municipales......................1.1599 
 
VI. Constancia de 
inscripción..........................................0.8282 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.3157 cuotas de salario 
mínimo. 
 
 
CAPÍTULO  V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO  VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
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CAPÍTULO  VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 3.4987 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.2067 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.9030 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.1273 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más, por metro 
excedente,  0.0027 cuotas. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos. 
 
Salarios mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.6363 9.2719 25.9564 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.2719 13.9035 38.9380 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.9035 23.1537 51.8788 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.1537 37.0754 90.8465 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.0754 55.6164 114.2035 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 55.6164 74.1681 145.9754 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 74.1681 92.6915 168.7229 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 92.6915 111.2315 194.6684 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 111.2315 129.5932
 220.6317 
j) De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 

excedente……………………………..
 1.6880 2.7097 4.3315 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción 5.8028 
cuotas. 
 
 
 
III. Avalúo cuyo monto sea: 
Salarios mínimos 
a). De Hasta  
  $  1,000.00 2.0680 
b). De $  1,000.01  
 a 2,000.00 2.6777 
c). De     2,000.01  
 a 4,000.00 3.8442 
d). De     4,000.01  
 a 8,000.00 4.9848 
e). De     8,000.01  
 a 11,000.00 7.4798 
f). De   11,000.00 
 a 14,000.00 9.9780 
 
Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de 1.5664 
cuotas. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios...............2.0305 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.....................................................................1
.7402 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado......................................................2.3204 
 
VII. Autorización de 
alineamientos....................................1.7404 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
 
a) Predios 
urbanos.................................................1.4499 
b) Predios 
rústicos.................................................1.7402 
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IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio........1.7402 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios...........2.0305 
 
XI. Certificación de clave 
catastral...................................1.7402 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento............................1.7402 
 
XIII. Expedición de número 
oficial...............................…....1.7402 
 
 
CAPÍTULO  VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0265 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2......................…0.0090 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2................0.0152 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.......................…0.0065 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2..................0.0090 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2...............0.0152 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2...............0.0050 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2.........…0.0065 
 

Para el cálculo de la tasa aplicable, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
 ubiquen predominantemente. 
 
ESPECIALES: 
Salarios mínimos 
a) Campestres por 
M2..….......................................0.0265 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2.........0.0321 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2...............0.0321 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas............................................................0.104
9 
e) Industrial, por 
M2.............................…...............0.0223 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como  si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
Salarios mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................6.9
633 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles...8.7043 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos 
diversos:..........................................................…6.
9633 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística 
municipal:................................................................
.…2.9013 
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IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:.............0.0813 
 
 
CAPÍTULO  IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos: 1.6573 cuotas; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.4209 salarios mínimos; más, 
cuota mensual según la zona de: 0.4971 a 3.3157 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje: 4.4209 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro 
4.4209 salarios mínimos; más, cuota mensual 
según la zona de: 0.4971 a 3.3157 salarios 
mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes 1.6573 
cuotas de salario mínimo; 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento.............................................0.7181 
b)
 Cantera......................................................
...…1.4366 
c)
 Granito......................................................
..….2.2655 

d) Material no 
específico....................................... 3.4814 
e)
 Capillas...................................................
…... 41.7262 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
municipal, estará exento, siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO  X 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 29 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO  ÚNICO  
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN  DE BIENES 
 
ARTÍCULO 30 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
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particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de: 0.4002 cuotas de salario mínimo. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 
 
Salarios mínimos 
 a) Por cabeza de ganado 
mayor...........................….0.9740 
 b) Por cabeza de ganado 
menor...........................….0.6486 
  
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos 0.4213 cuotas de 
salario mínimo; 
 
VI. Los ingresos de la oficina de enlace de 
Relaciones Exteriores: 
 
a) Por expedición de pasaporte 
…………………………2.8604 
b) Por expedición de fotografías para 
pasaporte …….0.8343 
 
VII. Por constitución de 
sociedades…………………………….4.1714 
 
VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 

 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 31 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal, y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
 
ARTÍCULO 32 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 33 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 34 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.....................…....6.4981 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................4.5485 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................1.2990 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..7.4732 
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V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:................................14.2974 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:..........25.9895 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:.............................................................19.
4972 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:..........................2.5988 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:.................................3.5742 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:...................................................4.2
237 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................19.4972 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........2.2742 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:.......................................... de 2.5988 a 
12.9977 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:.….............17.5475 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.......…........................11.3730 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:...............................8.5133 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 

correspondientes:.................................. de 28.2713 
a 64.0183 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
..14.2974 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:................................... de 5.6536 
a 12.8027 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:.......................................................................
14.2974 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:.......................................................................
62.1892 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
..5.6813 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:..........1.2618 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:.............. ........1.2989 
 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................... de 5.7836 a 
12.8026 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
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XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de: 3.2487 a 22.7471 cuotas. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar bardeados, 21.4473 
cuotas; 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de ganado, 4.2237 
cuotas; 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública, 6.4907 cuotas; 
 
e) Orinar o defecar en la vía pública, 7.7985 
cuotas; 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de espectáculos, 
6.4981 cuotas; 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios mínimos 
 Ganado 
mayor.............................................…...3.2487 
Ovicaprino........................................................1.94
87 
Porcino......................................................……1.6
242 
 
ARTÍCULO 35 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, que no 
se encuentren previstas en el artículo anterior, 
serán sancionadas según la gravedad de la 
infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 
Constitución General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
 
ARTÍCULO 36 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
 
 
ARTÍCULO 37 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 38 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
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Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 
 
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 382 publicado en el 
suplemento al número 103 del Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 26 de Diciembre del 2009, a partir de la entrada 
en vigor del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Juchipila deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2011. 
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 22 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
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SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.12 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. 
MURGUÍA, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de General Francisco R. 
Murguía, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del 
año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 27 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de General Francisco R. Murguía, 
Zacatecas, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 49 fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa de 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

192 

inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 

cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
   
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
GENERAL FRANCISCO R. MURGUÍA, 
ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de General Francisco R. Murguía 
percibirá los ingresos provenientes de los 
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conceptos establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y 
tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se incrementará un tanto más, con 
respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 
II y III, una vez y media más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más a la cuota que corresponda a la 
zona VI; 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO 
 HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7595 
2. Bombeo: 0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
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A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con 
discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 15.0912 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.5088 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 10.3190 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 1.0266 salarios 
mínimos, y 
  
c) Otros productos y servicios, 5.4292 
salarios mínimos; independientemente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.5568 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.3100 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 1.0495 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.1014 salarios mínimos, con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados; 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.0435 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
  
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.2128 de salario mínimo, 
por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
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CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
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artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
  
 Salarios Mínimos 

a) Mayor:.............................0.1320 
b) Ovicaprino:............................0.0812 
c) Porcino:................................0.0812 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas serán 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a) Vacuno:...............................1.6389 
b) Ovicaprino:.......................0.9930 
c) Porcino:................................0.9727 
d) Equino:..................................0.9727 
e) Asnal:....................................1.2720 
f) Aves de 
corral:.....................................................0.0512 
  
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0036 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Vacuno:.........................0.1203 
b) Porcino:....................................0.0821 
c) Ovicaprino:.........................0.0714 
d) Aves de 
corral:....................................................0.0140 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a) Vacuno:..............................0.6420 
b) Becerro:...............................0.4141 
c) Porcino:...............................0.3841 
d) Lechón:...............................0.3430 
e) Equino:...................................0.2661 
f) Ovicaprino:............................0.3430 
g) Aves de 
corral:....................................................0.0036 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:.......................0.8123 
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b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:.........................0.4115 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:...................................0.2054 
d) Aves de 
corral:......................................................0.0313 
e) Pieles de 
ovicaprino:...............................................0.1754 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.......................................0.0307 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................2.2085 
b) Ganado 
menor:....................................................1.4370 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................0.5353 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  2.1030 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  7.2295 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 20.8364 salarios 
mínimos. 
  

IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:....................0.9320 
  
V. Anotación 
marginal:......................................................0.6778 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:.............................0.5392 
  
VII. Expedición de copias 
certificadas:..................................0.8140 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar del pago de los derechos mencionados en 
el presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:..............4.0574 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:……......8.0436 
c) Sin gaveta para 
adultos:.........................................9.1131 
d) Con gaveta para 
adultos:......................................22.5467 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años:..............................3.1120 
b) Para 
adultos:.........................................................8.1890 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
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CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:..... 1.0696 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:....  0.8507 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, etcétera:............... …....  1.9367 
  
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de cadáver:..................................  
0.4340 
  
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  0.8680 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  0.5608 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 4.1839 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 

 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 4.0959 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.8791 
c) De  401 a 600  Mts2.
 5.7501 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 7.1699 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: 
........................................................ 0.0030 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 
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a). Hasta 5-00-00 Has  
 5.4119 10.4307 30.2841 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 10.3824 15.9775 45.4692 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 15.9653 26.0409 60.5848 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 25.9924 41.6468 106.0034 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 41.6287 57.8311 133.9476 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 51.7907 79.1736 159.6644 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 64.8344 99.9324 183.5941 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 74.6215 119.4470 211.9890 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 86.1133 150.0569
 255.4573 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente………………………………….
 1.9788 3.1846 5.0496 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 11.0367 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). De Hasta   $  1,000.00
 2.4152 
b). De  $  1,000.01 a 2,000.00
 3.1305 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 4.5073 
d). De 4,000.01 a 8,000.00
 5.8283 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 8.7375 
f). De 11,000.01 a 14,000.00
 11.6425 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad de:…..
 1.7948 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:...................2.3071 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
numero de 
predio:.....................................................................
....1.9244 

  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
....2.5671 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.......................................1.8628 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:....................................................1.5392 
b) Predios 
rústicos:....................................................1.8048 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:..........1.8657 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:.............2.3058 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:.....................................1.8021 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:..............................1.7991 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:........................................1.8021 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
 
a) Residenciales, por 
M2:...........................................0.0282 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................0.0097 
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2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:..............0.0163 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:........................0.0070 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:................0.0097 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:.............0.0163 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:..................0.0055 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:...............0.0070 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:...............................................0.0282 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:............0.0342 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:..................0.0342 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:...............................................................0.1
119 
e) Industrial, por 
M2:..................................................0.0237 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigilancia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 7.4255 salarios 
mínimos; 

  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 9.2820 salarios mínimos, y 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 7.4255 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 3.0939 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0878 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.6913 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 5.0107 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5711 a 3.9854 
salarios mínimos; 
  
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje 4.7288 salarios mínimos: 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye derecho y reparación de 
pavimento, 7.1887 salarios mínimos, y 
  
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho, 4.1735 salarios 
mínimos, 
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V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 5.0173 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.5711 a 3.9685 
salarios mínimos; 
  
VI. Prórroga de licencia por mes, 4.9094 
salarios mínimos; 
  
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:...............................................0.8209 
b)
 Cantera:.....................................................
.........1.6437 
c)
 Granito:.....................................................
..........2.6264 
d) Material no 
específico:..........................................4.0765 
e)
 Capillas:....................................................
........48.6194 
 
VIII. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y el pavimento, por metro lineal, 
0.0085 salarios mínimos, y 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto igual a tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)......................1.2734 

b) Comercio establecido 
(anual)............................................2.5468 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a)  Comercio ambulante y 
tianguistas....................................1.9101 
b) Comercio 
establecido......................................................1.273
4 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos..................................................................2.33
64 
b) Puestos 
semifijos............................................................2.5
468 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1777 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente; y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1777 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO X 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31. 
Por los servicios de fierro de herrar y señal de 
sangre, se pagarán los siguientes derechos: 
 
Salarios mínimos 
I. Registro de fierro de 
herrar……..….………………….………. 5.1288 
II. Registro de señal de 
sangre…………………………….……… 5.1288 
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III. Traspaso de fierro de herrar y señal de 
sangre…………..… 5.1288 
IV. Refrendo de fierro de herrar y señal de 
sangre….…………. 1.1350 
 
ARTÍCULO 32 
Por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y vigilancia especial que soliciten las 
empresas o los particulares, contribuirán según 
convenio pactado por las partes, dentro de un 
rango de 4.4000 a 8.5000 cuotas, por cada agente 
de seguridad que se solicite por un lapso no mayor 
de 5 horas por evento.  Por cada hora adicional, y 
por cada agente de seguridad, se pagarán 3.0000 
cuotas. 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.4330 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  

III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:........................................1.0096 
 Por cabeza de ganado 
menor:........................................0.6712 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.4313 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
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fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.............................6.6640 
  
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................4.4213 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................1.3384 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..8.1454 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:...............................14.2496 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.........27.0130 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................20.4
354 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:.......................2.3719 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:...............................3.8567 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:...................................................4.3
435 
  

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:...................................................21.8020 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:….....2.3681 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:....de 2.5055  a  13.4141 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:..................17.3813 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................11.6201 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:................................8.5414 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:...... …….de 
29.9978  a  66.8545 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
14.9324 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.........……………………..de 
6.1205  a  13.4793 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:..................................................... 15.3273 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................66.8072 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:..................................6.1105 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:...........1.2321 
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XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:.......................1.2441 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de agua:......................... de 6.2462  
a 13.7281 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 3.0759 a 24.2893 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.........................................................22.
7741 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:................................................4.5856 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..........6.1192 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:…........................6.2457 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:...................................5.9978 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 

los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
 Ganado 
mayor:..................................................... 3.3844 
 Ovicaprino:................................................
...........1.8043 
 Porcino:.....................................................
...........1.6999 
 
h) Transitar en vehículos motorizados, sobre 
la plaza 
principal………………………………..…………
………….1.1435 
 
i) Destruir los bienes propiedad del 
municipio………..…1.1435 
  
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria, que no se 
encuentren previstas en el artículo anterior, serán 
sancionadas según la gravedad de la infracción y 
de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 
General de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
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ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 438 publicado en el 
suplemento 5 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
General Francisco R. Murguía deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2011. 
 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 22 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 



         Martes, 23  de Noviembre  del  2010
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SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
 
 
 


